
ANO XXIX 24 de agosto de T925 Nùmero 1495

Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero: fdetn..........................
Ultramar; idem..............................
Nùmero suelto..............................

3.00 pfas.
10.00 -­
15,00 - 
0,50 —

flSminisfraciön u suscripción.

Calle del Saraieiiio , nùiii, i, liiijircnlii ilaaitipal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E U B U C A .  E O S  E T J N E S

II TI  A K  I (»

A vuntaaiiento; Acta deOa sesiijn’ordiiiaria de'ia Comisidn inu- 
iiicipal Fennanente de lUdel actual.-O rden del'día parala sesión 
de la imsma Comiairin para el del corriente. "
I Alcaldía P residencia; Anuncio señalando fecha para pa^o de 
la Deuda del Ensanche, emisiones 1899 y 1907 y número 40"Se la 
de 1915. ,

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho
S ecretaria: Licencias expedidas por' el Negociado 4.° por la 

Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Direc­
ción de Aguas Potables y Reaiduarlas. -  Escalafón del personal 
de la Banda Municipal.—Anuncio de la modificación de las ali­
neaciones de la calle de valdivia en su encuentro con la del Pinar 
Otro para conocimiento del público en el Negociado 3 “ y durante 
quince días, expediente para suplementar ^50.000 pesetas del eré- 
dito consignado on el capitulo XIII del vigente presupuesto. 
Pliegos de condiciones para la subasta de obras de construcción 
de un parque de zona del Servicio de Limpiezas.— Concurso pú­
blico determinando plazo para ofrecer terrenos gratuitos para 
jardines infantiles. Circular dirigida a los señores Ingenieros 
Arquitectos y Jefes de los servidos inunicipales de 27 de abril 
ultimo, respecto a la incoación de los expedientes de obras, ser­
vicios y mejoras de instalaciones especiales, que obtengan perso­
nas o clases determinadas. — Cementerios: autorizaciones de 
ciiterruiiii6iito conc6dTQas u lüs Sucruiriien tules. — Subastíis pen­
dientes de celebración; para obras de cielos rasos en varios pa­
bellones de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma' p-.ra 
obras de construcción de un pabellón para oficinas del Mercado 
de los Mostenses, y para aprovechamiento de materiales del anti­
guo Matadero de cerdos.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta delpre- 
supuesto Q6l Ensunchc.—̂ Ootiztíción 6ii í3olsy tle los vslorGs iiiU” 
nkipales. _

' 'bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por e f  Cuerpo de Bom­

beros.—Servicio.? prestados por los guardias municipales. — Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

f EMENTERioB Inhumaciones verificadas del 13 al l ü de agosto

A YU H TA M IEH TO

Comisión municfpai Permanente
S esión ORDINARIA del día 19 de agosto de 1925.—£ j ,-- 

frccfo.—Presidencia del excelentísimo señor Conde de Valle- 
nano.—Asistieron los señores Tenientes de Alcaide: García 
Rodrigo, Martin, Orellaiia (Marqués de) y Romero Grande y 
los suplentes: señores Crespo, Fernández del Pino, Fuensanta 
de Palma (Marqués de), Muñoz Hortelano y Parre]ia. ,

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Acuerdos; 1." Consignar en acta y transmitir a ia fami­
lia la expresión de sentimiento de la Corporación por el falle­
cimiento de doña Concepción O’Farril, viuda de Santos Guz- 
ttián, madre política del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se aclare ei acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente por el que se concedió surtidor de gasolina en la 
calle de Hermosilla, 22, en el sentido de que no procede el 
concurso previo para su concesión. .

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó, a petición del Sr. Fernández del Pino, 
que este asunto continúe sobre la mesa, .

D E N U EV O  D E S P A C H O

2. “ Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual y dejarla a dispo­
sición de ¡os señores Concejales.

3 , ° Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del actual, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 14 de julio último, por ia que se autorizan las siguientes 
reformas en las Ordenanzas-Reglamento del Matadero y Mer­
cado de Ganados aprobadas por Rea! orden de 28 de noviem­
bre de 1924;

Primera. El artículo 167, apartado segundo, que trata del 
Subdirector del Matadero, quedará redactado en la forma si­
guiente;

D el ¡ e f e  d e  S erv ic io s  c o m e r c ia le s :  La plaza de Jefe de 
Servicios comerciales se proveerá mediante oposición y esta­
rá dotada con el sueldo que el Ayuntamiento acuerde y  que se 
consignará én presupuesto. Su.s obligaciones serán: Exigir ei 
cumplirnieiito de todas las órdenes que emanen de la Direc­
ción; dirigir todos los Servicios comerciales del Estableci­
miento, formalizando los balances demostrativos de su resul­
tado económico; fiscalizar todas las operaciones comerciales al 
objeto de que éstas se efectúen con las garantías precisas para 
el Ayuntamiento y para los intereses de ganaderos y tablaje­
ros; redactar el parte diario en el que se expresen al detalle 
todas las operaciones efectuadas, con especificación de las 
circunstancias que hayan concurrido en cada una de ellas.

IM
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Segunda. El artículo 198, que puntualiza las funciones de 
Jefe de los Servicios sanitarios, deberá agregarse lo siguiente; 
Este funcionario sustituirá al Director en caso de ausencia o
enfermedad. .  ̂ , , x- •

4.“ Quedar enterada de una comunicación del exceletisi- 
mo señor Gobernador civil, trasladando Real orden del AUnis- 
terio de la Gobernación, ordenando se cumpla y ejecute la 
sentencia dictada con fecha 27 de junio último por la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo que acom­
paña a la coiiumicadón, en el pleito promovido por el Ayun­
tamiento de Madrid, contra Real orden del expresado Ministe­
rio de 15 de junio de 1923, que fijó en 11.355,89 pesetas la 
cantidad a abonar a doña María Luisa Dangeretegui por la su­
perficie de terrenos que se le expropiaron de la finca número 9 
del paseo de las Acacias para la apertura de la calle de Erdlla, 
por cuya sentencia se absuelve a la Administración general del 
Estado y se declara firme y subsistente la Real orden recu­

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía F-"residen- 
cía, fecha 12 del actual, por la que propone que la Costanilla 
de San Andrés se denomine en lo sucesivo «Marqués de Co­
millas», íenipndo en cuenta que en aquélla se halla emplazada 
una Institución como el Banco de León XIII y la casa Social a 
los que va unido, en parte importantísima, el nombre del Mar­
qués de Comillas, debiendo requerirse a los propietarios de la 
referida calle para que presten su conformidad.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previa discu­
sión, que consta en acta, de conformidad con la propuesta ver­
bal del Sr. Romero Grande, aceptada por la Presidencia, apro­
bar la precedente moción, modificada en el sentido de que se 
dé el nombre de «Marqués de Comillas» a la actual plaza de
la Paja- , , ■ r6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia fe­
cha 13 del actual, en la que, atendido el deplorable estado en 
que se halla el llamado Albergue o Asilo de mendigos que el 
Ayuntamiento tiene arrendado en el camino de las Yeserías, y 
entendiendo que la acción social que el Municipio ejerce con 
los pobres recogidos en-el arroyo debe ser distinta de como 
hoy se practica, y que pueden destinarsejil objeto indicado 
el Asilo de Alcalá de Henares para los adultos y ancianos de 
ambos sexos y el de la Paloma para los niños, y ¡levar la 
acción bienhechora de la caridad unida a la instrucción y en- 
cauzamiento en el trabajo, fomentándolo entre ellos bien sea 
dentro del establecimiento o fuera de él, creándose, por ejem­
plo, a tal fin, granjas agrícolas cultivadas por los asilados o 
industrias diversas, se proponen las siguientes conclusiones:

Primera. Dado el estado ruinoso del A.silo de Yeserías y 
careciendo de las condiciones necesarias para el fin a que se 
destina, la Alcaldía solicita autorización para gestionar rápida­
mente el arrendamiento o adquisición de un local adecuado a 
las necesidades que redaman de momento la distribución de los 
mendigos para después ser trasladados a donde corresponda.

Segunda. Los niños que existen actualmente en el Asilo 
de Alcalá, serán trasladados al de ia Paloma y de este modo 
poder unificar los cuidados necesarios, así como todo aquello 
que se relacione con su educación y cultura.

Tercera. Al A.silo de Alcalá serán enviados los ancianos 
de ambos sexos dedicándose exclusivamente para ellos.

Cuarta. Que se autorice también a la Alcaldía Presiden­
cia para estudiar la forma más practica de establecer colonias de 
trabajo en las que puedan desarrollar sus actividades los que 
estén en condiciones de trabajar y perfeccionarse aquéllos que 
lo necesitaren.

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia fe­
cha 13 del actual por el que propone, de conformidad con el 
Juez instructor del expediente seguido contra D. Federico del 
Rivero, por el delito de falsificación con motivo de las denun­
cias del Arquitecto Sr. Echegaray, y toda vez que en el auto 
dictado por el Juzgado de Instrucción de la Latina, no existe 
motivo para sostener la creencia de posibles responsabilidades 
contra el mencionado Sr. del Rivero, se deje sin efecto la sus­
pensión de empleo v sueldo que con fecha 14 del pasado mes 
se impuso al precitado señor, reintegrándosele, como conse­
cuencia de tal resolución, en su destino, sin perjuicio del defi­
nitivo resultado del expediente.

8 . “ Adjudicar de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión designada al efecto, el concurso para el suministro 
de gasolina a todas las dependencias municipales por término

de cuatro años, a favor de D. Emilio Blanco Parrondo, firmante 
de la proposición señalada con el número tres que es a juicio de 
la antedicha Comisión la que entre las seis proposiciones presen­
tadas en concunso, mayores ventajas representa para el Ayun­
tamiento por ofrecer gasolina de acreditada marca y calidad, 
porque ia cesión que de los aparatos registradores hace al exce­
lentísimo Ayuntamiento es la más conveniente y porque el pre­
cio es el más bajo ya que reiumcia a toda i a bonificación,  ̂
desestimar el escrito presentado por iiiro de los concursantes 
eu 23 del corriente en el que se hacen aclaraciones y moaifica- 
ciones al pliego presentado el 8 del mismo mes, toda vez que 
después de la lectura pública de los pliegos no cabe la menor 
alteración en ellos y es forzoso atenerse a lo estipulado en
aquéllos sin la menor modificación. - ■ - .

Aprobar un docrtito do ta Alcaldía Presidencia fecna 13 
del actual dando cuenta de un informe del Letrado consistorial 
Sr Sama proponiendo que el excelentísimo Ayuníannento 
comparezca en el término de nueve dias que deberán contarse 
desde el día 13 del actual en los autos de juicio declarativo de 
mavor cuantía promovido ante el juzgado de primera Instancia 
del distrito de Chamberí, por D. Antonio Marín Langos y 
otros sobre reivindicación de finca sita en la plaza de las I e- 
ñiielas que según los demandantes está detentada por el Ayun­
tamiento de Madrid, con petición además de perjuicios, gastos 
producidos y costas que se produzcan. - - .

10j Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
14 del actual por el que propone de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales en / de agosto 
corriente se aclare el acuerdo de la Comisión niumcipal I erma- 
nente de 1 de julio pasado en el sentido de que ia licencia con­
cedida a D. Francisco Lencina Coralera para la instalación de 
un aparato surtidor de gasolina en la calle de Rodrígu^ San 
Pedro, frente al número 7 delante del g a r a g e  de su pertenen­
cia, lo sea sin el requisito de concurso porque de lo contrario 
el referido acuerdo resultaría contradictorio, s¡ bien esta auto­
rización ha de sujetar a las demás prescripciones reglamenta­
rias ya establecidas o que en lo sucesivo se establezcan para
la instalación o utilización de los expresados aparatos.

11. Aprobar un informe del Letrado consistorial Sr, Llovet
fecha 1 í  del actiial proponiendo se desestime el recurso de re­
posición interpuesto por dona Petra Ruiz Martínez contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 1 de julio 
último que denegó la licencia solicitada para constiuir unos 
cuartos bajos en el interior del lavadero número 6/ de la Ribe­
ra del Manzanares y dispuso que en el plazo improi rogable de 
quince dias procediera a la demolición de lo constiuido, apli­
cándole lo dispuesto en los artículos 721 y 841 de las Ordenan­
zas municipales, por carecer la finca abusivamente construida, 
de condiciones higiénicas y de seguridad. . , . , r, i ...,

12. Aprobar un informe del Letrado consistorial br, Llo­
vet en el que, con motivo de providencia del excelentísimo 
señor Gobernador civil, fecha 7 del actual, justipreciado de 
conformidad con el perito tercero en 108.995 pesetas, indmdo 
el 3 por 100 de afección, la finca número 15 de la calle de Cer­
vantes, que el excelentísimo Ayuntamiento proyecta ocnpai, 
para instalar un Museo, en el que se custodien las reliquias 
literarias de Cervantes, Quevedo y Lope de Vega, propone 
que, aun cuando el precio fijado por la expre.sada providencia 
excede en 845 pesetas de la sexta parte del señalado por e 
Arquitecto municipal, que es el de 92.1Ü0 pesetas, incluido e 
3 por 100 de afección, no se debe pedir la revisión de la provi­
dencia gubernativa, porque ésta se halla ajustada a la ley y 
porque apreciando en conjunto y dada la valoración hecha por 
el perito del propietario, que asciende a 273.540 pesetas, no se 
accedería en modo alguno a la revisión y sólo se conseguiría 
retardar la terminación de este expediente. .

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 12 del actual, por el que proponeib acabando lo 
que se dispone en el último inciso del artículo 258 del Lstatn 
Municipal, se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por D. Tiburcio Rafael Ibarra Medel contra el nombramiento 
de Maquinista de la instalación frigorífica xlel Matadero a favor 
de D. Mariano Aparicio Toledano, como resultado del concur­
so celebrado al efecto, toda vez que el referido nombraniieiit 
ha creado un derecho a favor de tercero. .

14. Aprobar un informe de los señores Letrados consist 
viales, fecha 6 del actual, en el que proponen que no es proce­
dente el recurso de reposición que interesa ese esciito te

5^1 í .O  O í



30 de abril último, el Oficial del Negociado de Enseñanza 
D. Alfonso Alcalá Martín, contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 22 del mismo, por el que se ascendió al 
Auxiliar de primera clase de la plantilla de Enseñanza D, José 
Candela Cuevas, a la plaza de Oficial de Administración de ter­
cera clase con el haber annal de 3.000 pesetas, vacante por as 
censo del que la desempeñaba D, Antonio Méndez Beltrán, a 
la de Oficial de segunda, con 4.000 pesetas, por fallecimiento 
de D. Emilio Menac Valdivieso, y fnndando el mencionado re­
curso en que es más antiguo que el ascendido D. José Candela 
Cuevas, según indica en su escrjto de referencia, o indicando 
sea ascendido en categoría, procediendo la desestimación del 
recurso toda vez que con el ascenso indicado la Junta Munici­
pal no hizo otra cosa sino respetar la situación lega! de ambos 
en cuanto a plantilla no existiendo por consiguiente el error que 
indica en el escrito el recnrrente que le adjudica al Oficial del 
Negociado Sr. Navarro casi con reconocimiento por parte de 
éste de haberle sufrido al aconsejarle que recurriese contra el 
mencionado acuerdo que lesiona grandemente sus derechos, 
estimando los precitados señores Letrados que dentro del error 
posible el consejo no tendría otro alcance sino el de la estima­
ción de que debía interponerse recurso utilizando un derecho 
que las leyes conceden en el supuesto de considerarse el señor 
Alcalá Martín perjudicado y con los suyos lesionados, más no 
la afirmación de que ellos lo habíán sido notoriamente.

15. Aprobar uii oficio de la Intervención general del exce­
lentísimo Ayuntamiento fecha 15 de junio pasado, por el que 
remite la cuenta ju-stificada del presupuesto del Ensanche co­
rrespondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1924-25, reii- 
dida.por el señor Depositario, en armonía con lo preceptuado 
en e! articulo 584 del vigente Estatuto Municipal, fecha 8 de 
marzo de 1924, dándose cumplimiento por la Comisión Perma­
nente a lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de agosto del año mencionado.

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Tomás Chueca Undaondo con su hijo Enrique y hermanas 
Mercedes y Catalina, a Pamplona.

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

Procedente de la sesión de 5 del actual

Asunto eon dietamen de la Comisión te rcera  
(Polleia urbana)

17. Autorizar a la «Sociedad general de Autobuses» de 
Madrid, conforme con lo informado por el señor Ingeniero Jefe 
del servicio, para esíabiecer un servicio regular desde la plaza 
de Santa Cruz hasta ei término conocido con el nombre de Dos 
Amigos, en la carretera de Toledo, con el siguiente itinerario 
y tarifa: '

ITINERARIO

relaza de Santa Cruz, Salvador, Concepción Jerónima, To­
ledo, Puerta y Puente de Toledo, carretera de Toledo y Dos 
Amigos. '

TARIFA

Pesetas Metros

Santa Cruz-Puente de Toledo.
dein-Término municipal...........
Idem-Dos Amigos......................
P  Toledo-Término municipal.
Idem-Dos Amigos............... ..
T. municipal-Dos Amigos, . . .

Esta concesión se entenderá 
las líneas regulares, en cuanto 
servicios.

0, Recorrido.. 2.100
ü,25 — 3.500
0,40 — 5.300
0,15 — 1.480
0,25 - 3.2ÜÜ
0,15 — 1.800

autorizada .sin menoscabo de 
al material y horario de los

Hsiinto! intorm aios m Setieíaifa
Procedentes de la sesión anterior

NEGOCIADO 4 .“-O b ras
Se dio cuenta de los dos siguientes informes: uno propo­

niendo, de conformidad con lo propuesto por los señores Letra­
dos consistoriales, se informe a la Superioridad el proyecto de 
tranvía de unión de los Mercados del Carmen, San Miguel, 
Cebada y Mosteases con la red general.

Otro proponiendo, de conformidad con lo propuesto por los 
señores Letrados consistoriales, se informe a la Superioridad el 
proyecto de tranvía de unión de las estaciones de ferrocarriles, 
Dirección de Correos y Matadero con la red general.

. Y la Comisión municipal Permanente a propuesta de la Pre­
sidencia acordó que estos dos dictámenes pasen a estudio de la 
Comisión de Hacienda que entiende actualmente eii todo lo re­
lacionado con la revisión de lineas de tranvías.

NEGOCIADO 5."—Benefleenela y Sanidad
18. Aprobar la siguiente distribución del crédito de pe.se- 

tas 150.000, consignado en el capítulo VIII, artículo 3 .“, con­
cepto 402 del vigente presupuestos de gastos para represión 
de la mendicidad en el Campamento de Yeserías en la siguien­
te forma:

Pesetas

Primera.—Indemnización al Delegado de la Poli­
cía gubernativa de servicio en el Campamento 
por los gastos que ésta le ocasione, a razón de
150 pesetas mensuales.........................................  ] .800

Segunda.—Idem al Oficial de Administración mn- 
nicipal encargado de la Oficina, a 150 pesetas
mensuales.............................................    .1,800

Tercera. —Pago por servido médico al Facultati­
vo encargado, a 150 pesetas mensuales. . . . . .  ] .800

Cuarta,—'Por pago al Maestro encargado de la
Escuela, a 75 pesetas mensuales .•................. .... 900

Quinta,—Para pago de Mozos y Mozas sirvien­
tes con salario mensual.........................................  4,562

Sexta.—Para alimentación de 250 acogidos, a
■ razón de 1,50 pesetas por plaza.......................... 95.812,50

Séptima.—Para alumbrado y calefacción...............  11.300
Octava,—Para lavado y aseo.....................   1.200
Novena.—Gastos de enfermería y sobrealimenta­

ción para niños y enfermos...................................  2.000
Décima. —Para adquisición de trajes, calzado, ropa

de liso personal y de cama y composturas . . . .  24.000
Undécima.—Para material de escritorio, gasto de

teléfono y material de Escuela............................  1,700
Duodécima. —Por adquisición y reposición de úti­

les y menaje de comedor y cocina, atenciones 
especiales y obras de reparación del edificio.. 3.125,50

Total.........................................  150.000

Acordando asimismo, y en atención al informe emitido por 
el señor Director del Servicio, que figura unido al expedien­
te. la excepción de subasta o concurso para los suministros 
detallados en las partidas sexta y décima, con arreglo a lo 
dispuesto en el caso cuarto del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal vigente, autorizándose al Jefe del Servicio para adqui­
rirlos directamente.

DE NUEVO DESPACHO

M ntoi Ï ñ 0 m \ i i  [OH diElamen de tas [omisiones

SEGUNDA.-Haeiendam
19, Adoptar, con el carácter de urgente, los acuerdos que 

a continuación se expresan, en vista de los informes emitidos 
por la Intervención y la Secretaria, con motivo de la celebra­
ción, en esta capital de unos festejos, durante la segunda quin­
cena del próximo mes de octubre:

Primero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para organi­
zar en nombre del Ayuntamiento y con i a cooperación ofrecí-
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da de las clases mercantiles e industriales de Madrid, festejos 
de toda índole ¿n la segunda quincena del mes de octubre pró­
ximo.

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para nom­
brar los señores Concejales y personalidades extrañas al 
Ayuntamiento que hayan de formar parte de la Junta organiza­
dora y Comisión ejecutiva de los proyectados festejos.

Tercero. Suplementar en SSO.tXW pesetas el crédito con­
signado en el capítulo XIll, concepto 571 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, destinado «para las 
fiestas que se organicen durante el año, incluso las dél árbol 
ylas de la Raza», transfiriendo a dicho concepto el importe de 
la expresada cantidad del capítulo XI, artículo l.°, concep­
to 523 del mismo presupuesto; debiendo atenderse con el cré­
dito que resulte con el citado concepto 571, una vez efectuada 
la transferencia, y con las cantidades que aporten las entida4es 
mercantiles a los gastos de todas clases que se organicen con 
motivo de la celebración de los festejos que se proyectan.

Cuarto. Conceder excepción de subasta o concurso para 
realizar los gastos cuya cuantía exceda de 15.0(X) pesetas, 
como comprendido en el caso 4.", artículo 164 del Estatuto 
municipal, por ser de reconocida- urgencia que no da lugar a 
ios trámites de subasta y concurso; y

Quinto, Autorizar a la Alcaldía Presidencia para montar 
una oficina, desempeñada por funcionarios municipales, encar­
gada de despachar cuantos asuntos se relacionen con la cele­
bración de los festejos y de cumplimentar los acuerdos de la 

•Junta organizadora y de la Comisión ejecutiva.
Por cuanto se refiere a la habilitación de crédito, deberá 

someterse el expediente a la aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y a aquellos otros trámites que precep­
túan de consuno el Estatuto y el Reglamento de Hacienda mu­
nicipal. .

TERCERA.—Folíela urbana
2ü. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde 

la construcción de seis kioscos de los 17 que han de formar un 
Mercado de flores en el lado izquierdo del paseo de Recoletos, 
anunciando concurso con sujeción al proyecto y presupuesto 
formulados por el'señor Arquitecto de I^ropiedades, por consi­
derar el caso comprendido en el número 3 del artículo 52 re­
formado de la vigente ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública, sirviendo de base al mismo el pliego de 

. condiciones suscrito por el citado Arquitecto, que consta en el 
expediente adicionado con lo siguiente;

Primera. El emplazamiento de los seis kioscos ocupará 
todo el trayecto comprendido entre las plazas de Castel ar y 
Colón, en los sitios que señala el precitado señor Arquitecto 
de Propiedades oyendo al Jefe de Arbolado y sin perjuicio de 
la sucesiva instalación hasta completar el número de 17.

Segunda. El concesionario acatará en todo momento las 
órdenes de la Corporación deducidas por sus legítimos órga­
nos para el mejor orden y beneficio de los servicios.

Tercera, No se permitirá depositar alrededor de los kios­
cos objeto alguno ni verter inmundicias.

Coarta. En ningún caso podrá destinar el concesionario 
ios kioscos a industria diferente de la de venta de flores natu­
rales, siendo levantadas las instalaciones si no conviniere a 
éste su explotación.

Quinta. Una vez construidos los kioscos se procederá al 
levantamiento de todo kiosco o cajón existente en el paseo de 
Recoletos que esté destinado a la venta de flores, debiendo so­
meterse el anterior acuerdo caso de aprobarse, a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, conforme al caso 9." del artículo 153 
del Estatuto Municipal.

SEXTA.—Ensanche
21. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 

de septiembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.
22. Aprobar las alineaciones practicadas por el Arquitecto 

municipal correspondiente, al solar que hoy pertenecí a don 
Maximiliano del Rosal, con fachada a la Avenida de Meoéndez 
Peiayo y calles de Antonio Acuña y Doctor Gástelo, y la sub­
sistencia del trazado de la proyectada calle de Antonio Acuna, 
entre las de O’Donnell y Doctor Gástelo, adjudicándose al 
referido solar el semiancho del camino alto de Vicálvaro en la 
extensión de 105,40 metros cuadrados, o lo que en definitiva 
resulte una vez verificado el oportuno deslinde que exige el

Arquitecto municipal en su informe de 8 de junio último, de­
biendo efectuarse la referida adjudicación con arreglo a la va­
loración de 64,40 pesetas metro cuadrado, fijado por el preci­
tado Arquitecto municipal en su último dictamen, y que con 
arreglo a dicho justiprecio se proceda al otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura, ingresando previamente en los fondos 
de la segunda zona del Ensanche la cantidad a que ascienda en 
definitiva el importe de la referida parcela.

23. Acordar el reconocimiento y abono a D. Luis de la 
Peña, confrati.sta de las obras de pavimentación de la calle de 
Niiñez de Balboa, entre las de Villanueva y Jorge Juan, de la 
cantidad de 1.634,48 pesetas, que se le adeudan como resul­
tado de la liquidación definitiva de la expresada obra, toda vez 
que la suma abonada al contratista asciende a 51.665,52 pese­
tas, y el importe de las referidas obras ascienden en total a la 
cantidad de 53.165,41 pe,setas, que excede de la presupuesta­
da, siendo cargo la cantidad que se le adeuda a dicho señora] 
capitulo 1, artículo 3,'’, único de! presupuesto vigente de la se­
gunda zona del Ensanche,

24. Satisfacer la cantidad de 28.055,35 pesetas, que re­
presenta en parte la ampliación de obra de empedrado micro­
granito de la calle del General Lacy, hasta la del Ferrocarril, 
con cargo al remanente del presupuesto autorizado en él ejer­
cido de 1924-25 en el total de las obras adjudicadas por con­
trata a D. Arturo Garbò, representante de la Sociedad «Gons- 
tnicciones y Pavimentos»; y aprobar un presupuesto adicional 
al total de la expresada contrata en la cuantía de ISO.813,80 pe­
setas para continuar la expresada obra de empedrado de la 
calle del General Lacy hasta la del Ferrocarril o hasta donde 
llegue la ampliación de ios créditos antes indicados, satisfa­
ciéndose la expresada cantidad de 180.813,80 pesetas que 
representa el presupuesto de ampliación con cargo al crédito 
de 651.526,69 consignado en el capítulo VIH, artículo 3 .“,' con­
cepto 9 «Obras de urbanización» del vigente presupuesto de 
la 3.“ zona del Ensanche,

25 a 56. Conceder licencias a la Sociedad Cooperativa de 
casas baratas «Ferroviaria Reformista» para construir 32 casas 
en los sitios que se indican a continuación, con sujeción a las 
alineaciones señaladas, lo dispuesto en los informes técnicos y 
a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras, como Consecuencia de la distribución hecha por la re­
ferida Sociedad, de los terrenos adquiridos donde proyecta 
edificar una serie de edificios económicos entre sus socios, 
adjudicándose a cada uno el lote correspondiente y que apa­
recen en los planos que constan unidos a los expedientes co­
rrespondientes, con fachada, unos a la calle oficial situada 
entre el paseo de las Delicias y la calle de Riego y otros a una 
proyectada calle particular que figuraba con salida a la primera 
de las citadas vías oficiales, habiéndose dispuesto con respecto 
a esta última calle particular que no teniendo la anchura 
de 20 metros que exige el artículo 810 de las vigentes Orde­
nanzas, las construcciones .que deban tener fachada y acceso 
por dicha proyectada calle particular, serán tan sólo autoriza­
das como edificadas en el interior de los solares, sustituyéndo­
se dicha calle particular, que deberá quedar cerrada con muro 
o verja, por tm patio interior de acceso y luces de las dimen­
siones que consientan las actuales Ordenanzas, habiéndose 
autorizado por tanto, la existencia de la referida calle oficial, 
con la anchura de 15 metros y las condiciones con arreglo a 
las que habrán de construirse las viviendas afectas a los lotes 
números 18 a 24 y 34 a 36, que son precisamente las que 
según el plano presentado por la Sociedad, afectan a la proyec­
tada calle particular; _

En el lote número 1.—Adjudicado a D. Valentín Valdés 
Laguna.

Idem id. número 2 .—Idem a D. Hermenegildo Martínez 
Lloveji. .

Idem id. número 3 .—Idem a D. Ezequiel Gómez Cabrero.
Idem id, número 4 ,—Idem a D. Pedro Pérez Alonso.
Idem id. número 5. —Idem a D, Ramón León Sancho.
Idem id, número 6 .—Idem a D. Francisco Canals Merino.
Idem id. número 7. —Idem a D. Pedro Casado Casado.
Idem id, número 8. —Idem a D. Antonio de la Calle López.

a D. Pablo Mamblona Gómez.Idem id. número 9 ,—Idem 
Idem id 

Rodríguez.
Idem id. número 11.—Idem a D

número 10. —Idem a D. José-María Rodríguez

Francisco Gaspar Ci-
morra,
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En el lote minierò 12.—Adjudicado a D. Juan Ga.spar Ci- 
morra.

Idem id. minierò 13.—Idem a Doña Manuela Sil vela Co­
rral.

Idem id. número 14. —Idem a D, Francisco Alonso Perea.
Idem id, número 16, —Idem a D. Domiciano Batbuena Ve­

lasco,
Idem id. número 17.-Idem  a D. Victorino Serrano La- 

fuente.
Idem id. número 18.—Idem a D. Federico Palacios Bar- 

celó, •
Idem id. número 19. —Idem a D. José Gil Bautista.
Idem td. número 20 .—Idem a D. Emilio Lozano Domín­

guez.
Idem id. número 21. —Idem a D. Luis Martí Deveses.
Idem id. número 2 2 .—Idem a Doña Elvira Redondo.
Idem id. número 23.—Idem a D. José Orea Gascón.
Idem id. número 24.—Idem a D. Ricardo Palomino.
Idem id. número 25.—Idem a D. Práxedes Pina Villegas.
Idem id, número 26.- Idem a D. José Díaz Lamban.
Idem id. número 27. —Idem a D. Alejo Chiposo Monginos.
Idem id. número 28 .—Idem a D, Eederico de la Fuente 

Nom de Deu. '
Idem id. número 29.—Idem a D. Antonio Baños Touri- 

fiana.
Idem id. número 30 .—Idem a D. Manuel Fondevilia Ro­

dríguez.
Idem id. número 31.—Idem a D. Andrés Arteaga Herráiz.
Idem id. número 32 .—Idem a D. Emiliano Moreno.
Idem id. número 33, -Idem a D. Atanasio López de la To­

rre y López.
A propuesta del señor Romero Grande quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la aprobación de la instalación de 
aceras en calles de las tres zonas del Ensanche, con arreglo a 
la propuesta formulada por el señor ingeniero de Vías públicas 
del Ensanche, y con cargo a la consignación de 650.000 pese­
tas autorizadas en ei vigente presupuesto para dicho servicio.

Ju n ta especial de Abasto de carnes

57. Acordar, ínterin .se aprueba el reglamento por que ha 
de regirse la provisión de las plazas de Romaneros del Mata­
dero, el nombramiento interino para ocupar la resulta de dicha 
categoría, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba 
D. Victoriano Zapatero, a favor de D. Juan Rodríguez Alva­
rez, con el haber asignado en presupuesto, advirtiendo que 
estos cargos tanto en el Matadero como en Mercados han 
venido cubriéndose por concurso mediante examen de conoci­
mientos especiales indispensables para el desempeño de esta 
clase de servicios. '

Comisión especial para el exam en'de gratifleaelones

A petición del Sr. Martin quedó sobre ia mesa un dictamen 
proponiendo la aprobación de los acuerdo.s recaídos en las en­
miendas presentadas ai dictamen en 13 de julio último.

A s u n t a s  In f  o rin a d  os p o r  S e t r i t a r l a
NEGOCIADO 3.“—Polleia urbana

58. Se clió cuenta de un informe proponiendo la adquisi­
ción de un chimpancé y un mandril para el [’arque Zoológico, 
por importe total de 2,775 pesetas.
 ̂ Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del se­

ñor García Rodrigo, acordó que, como trámite previo, infor­
mase tin señor Profesor Veterinario municipal sobre la sanidad 
de los ejemplares de cuya adtinisidón se trata.

59. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados coiisistoriaies, que el excelentísimo Ayimta- 
mienío.se persone como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contendoso-adnúnistrativo entablado por la Compa­
ñía surtidora de gasolina «Uribe», contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 20 de mayo último, por el que 
se concedió licencia a D. Antonio del Rosal para' instalar im 
surtidor de gasolina en la glorieta de las Pirámides y a don 
Juan Salgado otro en la de Ruiz Giménez, contra cuyo acuer­
do entabló la referida Compañía el recurso previo de reposi-

cióii, que fué desestimado en 10 de ¡unió siguiente y debiendo 
expedirse las correspondientes certificaciones que se remitirán 
a cualquiera de los Procuradores consistoriales.

60, Devolver, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a D. Benigno Bueno y Gaitán, contratista que fué 
dei servicio de volquetes para las obras del Parque del Oeste 
durante los años 1915 y 1916, según solicita, la fianza consig­
nada por éste en la Caja general de Depósitos en garantía de 
su compromiso y que consiste en 2.000 pesetas en metálico, 
según resguardo señalado con los números 420.807 de entrada 
y 64.214 de registro, toda vez que ha justificado que ha cum­
plido las condiciones del contrato con la oportuna certificación 
de solvencia, como asimismo ha pagado la contribución indus­
trial y derechos reales.

6 !. Conceder licencia a D, Mateo López para establecer 
una fábrica de ladrillos en el camino alto de Vicálvaro (La Eli- 
pa), con sujeción a los informes que constan en el expediente.

62. Conceder licencia a doña Fernanda Guerra, viuda de 
Oliva, con sujeción a ios informes que constan en el expediente, 
para establecer una fábrica de ladrillos en el camino alío de Vi­
cálvaro, sitio llamado La Elipa.

63. Conceder licencia a D. Fermín Palomar para estable­
cer una fábrica de ladrillos en el camino bajo de Vicálvaro (ve­
reda de Atocha), con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

64. Conceder licencia a D. Jacinto Moreno, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un taller de herrero e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle.de Mallorca, 3.

65. Conceder licencia a D. Juan Espinoso del Pozo para 
establecer un taller de fundición en la calle del Cardenal Cis­
neros, 59, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, y con la obligación, por parte del interesado, de elevar 
la chimenea, si algún solicitante reclama por molestias que pu­
dieran originársele.

NEGOCIADO 4 .“-O bras

66 a 95. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para construir ca.sas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes carrespondieníes, previa conformidad y 
cuniplimieiito de los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y justicia de 4 de septiembre 
de 1902. ■ ‘

PARA CO.VSTRUtR CASAS PN EL EXTRARRADIO

A D. José Moreno, en Olite, 2t) provisional,
A D..Antonio López, en Andrés Tamayo, 3.
A D. Eusebio Molina, en la Dehesa de la Arganzuela, par­

cela número 9.
A D. Leonardo Martín, en Carlos Latorre, 5.
A O. Antonio Fiernández, en Galicia, 2, con vuelta a la de 

González Tablas.
A D. Rosendo Prat, en Joaquín Costa, 77 provisional.
A D. Francisco Sánchez, en la calle particular, 6, parce­

la número 31 de ja Colonia de Aiuche.
A D, Pedro Garre, en Porthos, 7.
A D. Ricardo Alonso, en los pasos de servicio particular 

letras P y H, de la Dehesa de la Arganzuela.
A D. Celestino Alonso, en el paso de servicio particular, 

letra P, de la Dehesa de la Arganzuela,
A doña Valentina Villaverde, en la vereda de los Jesuítas, 

con vuelta a una calle particular a la izquierda del paseo de los 
Jesuítas.
' A D. Pedro Cobos, en San Francisco de Paula, sin núme­
ro, próxima al paseo de Ronda.

A D. Baseliris Cobos Conde, en San Francisco de Paula, 
sin número, .
■ A D. Remigio Guijarro, en el pasaje del Pradillo, sin nú­
mero. .

A doña Engracia Moráii, en Maria Magdalena, sin número.
A D.' Tomás Manuel Ortiz, en el lote número 145 del ba­

rrio de Bilbao, con fachada a la calle de Francisco Panadero,
A D. y\lfotiso Menéndez, en Francisco Navacerrada, 24.
A D. Paulino García Vera, en Ambrosio Vallejo, 3 provi­

sional.

I it
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A doña Josefa Cannona, en Ambrosio Vallejo, 1.
A D. José Gancedo, para casa y reconstruir un muro de 

cerramiento en la calle Nueva del Este, sin número, con vuel­
ta al paseo del Marqués de Zafra,

A D. Pascasio Villa, para cobertizo en Avila, sin número, 
esquina a la de José María de Castro.

A D. Ignacio Marín, para cajón desmontable de madera y 
rasgar dos íiuecos en cerramiento de la calle de Bravo Muri­
no, 217.

A D. Sebastián Montoya Rodríguez, para cobertizo desti­
nado a almacén, anejo a la finca número II de la calle del 
Comandante Cirujeda,

A D. Luis Moreno, para casilla de guarda y dos cobertizos 
en la calle de Teruel, 44, y nuevo muro de cerramiento.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL EXTRARRADIO

A D. Mariano Casado y Cimadevilla, en el paseo de Ex­
tremadura, 78.

A D. Vicente Moreno, en Francisco Cea, 4.
A D, Eduardo Lope y Briceño, en Conde de Vilches, 5, 

(nave interior).

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÚN EN EL EXTRARRADIO 

A doña Maximina Recalde, en Wad-Ras, 10.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Carlos González, en Marqués de Monasterio, 3, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a ios informes 
que constan en el expediente.

A D, Felipe Yiibero Arribas, en Hileras, 11, con las mis­
mas prescripciones que al anterior,

96. Aprobar un presupuesto adicional, importante 362 pe­
setas, formulado por el Arquitecto de Propiedades, para com­
pletar ias obras de reparación que se efectúan en el patio 
principal de la segunda Casa Consistorial; siendo cargo la re­
ferida cantidad, segiín informa la Intervención, al crédito de 
75.000 pesetas, consignado en el capítulo XI, artículo 1 con­
cepto 513 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

97. Aprobar un presupuesto importante 1.047,25 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de Propiedades para el traslado e 
instalación en el patio central de la segunda Casa Consisto­
rial, del modelo en escayola a mitad de! tamaño natural, del 
frontón de la Biblioteca Nacional, obra de D. Agustín Queról, 
siendo cargo la referida cantidad, según informé de la Inter­
vención, al crédito de 75.000 pesetas consignado en el capí­
tulo XI, articulo 1.”, concepto 513 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

98. Aprobar un presupuesto importante 745,95 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de Propiedades, para reparación 
de pintura de los locales que ocupa la Asesoria; siendo cargo 
la referida cantidad, según informe de la Intervención, al cré­
dito consignado en el capítulo XI, artículo 1.“, concepto 513 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

99. Aprobar un presupuesto importante 4 4 i ,82 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de Propiedades, para el traslado 
de una valia y construcción de puerta vidriera en la Imprenta 
Municipal (Casa de Cisneros), siendo cargo la referida canti­
dad, según informa la lnter\'ención, al crédito de 75.(XX) pese­
tas, consignado en el capitulo XI, artículo 1.“, concepto 513 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

lÜO. Aprobar un presupuesto importante 1,278,48 pese­
tas, formulado por el Arquitecto de Propiedades, para proce­
der a la habilitación de un local del último piso de la tercera 
Casa Consistorial, con destino a laboratorio geodésico, sien­
do cargo la referida cantidad, según informa la Intervención, 
al crédito de 75.(KK) pesetas consignado en el capitulo XI, ar­
ticulo 1.“, concepto 513 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

101. Aprobar un presupuesto importante 913 pesetas, for­
mulado por el Arquitecto de Propiedades, para proceder al 
solado con baldosín, de dos viviendas y parte de los pasillos 
de las guardillas de la tercera Casa Consistorial, siendo, cargo 
la referida cantidad, según informa la Intervención, al crédito 
de 75.000 pesetas, consignado en el capitulo XI, artículo I 
concepto 513 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

102. Aprobar un presupuesto importante 1.591,90 pesetas,

formulado por e! Arquitecto municipal Decano, para proceder 
a la adquisición de útiles y herramientas necesarios para el 
funcionamiento de la Brigada de Obreros Bomberos, por tra­
tarse de una adquisición de reconocida necesidad, siendo cargo 
la referida cantidad, según informa la Intervención, al crédito 
de 6.000 pesetas, consignado en el capítulo XI, artículo 1.“, 
concepto 511 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

103. Aprobar la minuta de honorarios, importante pese­
tas 1.420,50, suscrita por D. José López de Coca, por la tasa­
ción realizada, como Perito tercero designado por la Superio­
ridad, de la -casa número 34 moderno del paseo del Prado, 
acordada expropiar por el excelentísimo Ayuntamiento, tenien­
do en cuenta el informe del Arquitecto municipal Decano, el 
cual lo emite en el sentido de que examinada la minuta mencio­
nada con arreglo a la tarifa aprobada en diciembre de 1922, le 
corresponde percibir el 0,56 por 100 de la cantidad fijada en 
dicha valoración, y siendo cargo el importe de la precitada mi­
nuta, según informa la Intervención, al crédito de 810,000 pe­
setas, consignado en el capítulo 1, artículo 4 ,“, concepto 26 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Por disposición de la Presidencia se acordó retirar el infor­
me proponiendo la concesión de licencia para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

Negociado de Reformas Sociales
104. Denegar la indemnización solicitada por el obrero 

del ramo de Limpiezas Joaquín Benedicto Gracia, por acci­
dente del trabajo, que dice haber sufrido, toda vez que se ha 
demostrado por el reconocimiento médico llevado a cabo, que 
la hernia que padece es antigua, y que el último párrafo de! 
artículo 93 del reglamento para aplicación de la ley de Acci­
dentes del Trabajo, prohíbe conceder indemnización en este 
concepto, si no se comprueba en absoluto que se trata de una 
verdadera hernia de fuerza o hernia por accidente; que por 
consecuencia, se ordene al señor Jefe del ramo de Limpiezas, 
que inmediatamente deje de abonar al mencionado obrero el 
jornal que estará percibiendo como accidentado, y que exis­
tiendo motivos suficientes para estimar que el precitado obrero 
ha procedido con superchería simulando la producción de una 
hernia reciente, cuando la que padece es antigua y anterior a 
sus servicios municipales, se ie declare cesante conforme al 
articulo 22 de! Reglamento de Abono de jornales a los opera­
rios municipales enfermos, y una vez adoptadas estas medidas, 
pase lo actuado a los señores Letrados comsistoriales para que 
se sirvan informar respecto a si ios hechos enumerados ten­
dentes a procurar desde su origen una indemnización indebida 
por medio de simulación, pueden y deben dar motivo a la acción 
penal.

Terminado el despacho de los asuntos consignados en el 
orden del día, el Sr. Martín se hizo cargo de la petición de 
los vecinos de las calles del Ferrocarril, Batalla del Salado y 
Tarragona y rogó el cumplimiento del acuerdo adoptado, hace 
dos años, respecto a cubrir la primera de las citadas vías, en 
evitación de los perjuicios que el estado actual irroga a los 
vecinos de la segunda y, en general, a los peatones ya que 
para pasar del número 14 a! 16 les es preciso recorrer cerca 
de un kilómetro; e interesó de la Alcaldía que gire una visita 
a las mencionadas calles para apreciar sobre el terreno la razón 
que asiste a los peticionarios; quedando S . S , a disposición 
del señor Alcaide para acompañarle el día que tuviera a bien 
señalar a los mencionados efectos.

El señor Alcalde ofreció al Sr. Martin ponerse de acuerdo 
con S . S. para girar, cuanto antes, la visita interesada, en la 
que podrían ser acompañados por el señor Arquitecto de la 
Sección con el fin de que explicase la conveniencia, de que 
había hablado con la Alcaldía, de variar el proyecto aprobado 
y, en último caso, para procurar el cumplimiento de lo acordado.

En e! turno reservado a los ciudadanos para exponer re­
clamaciones de carácter municipal, compareció D. Mariano del 
Soto e Hidalgo, quien formuló protestas contra las Compañías 
«Cooperativa Electra« y f-Unión Eléctrica Madrileña» porno 
acatar ni cumplir la sentencia dictada recientemente por el 
Tribunal Supremo, negando derecho a dichas compañías para 
cobrar un mínimo de consumo por suministro de flùido eléctrico.

Con lo que se levantó la sesión siendo las doce y cuarenta 
minutos de la tarde. ■

J
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Comisiím inuntcipal Permanente

S esión  co /w ü cad a  p a r a  e !  d ia  26 d e  a g o s to  d e  Í925, 
a  la s  o n ce  d e  lu  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión de 12 de! actúa!
1. Decreto de la Alcaldía Bresidéiicia proponiendo se

aclare el acuerdo de la Comisión municipal Permanente por el 
que se concedió surtidor de gasolina en la calle de Hermosilla, 
número 22, en el sentido de que no procede el concurso previo 
para su concesión. ■

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
3. Comunicacií3n del excelentísimo .señor Gobernador ci­

vil trasladando Real orden aprobatoria del acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente que dispuso que la actual calle 
del Portillo se denominase eji lo sucesivo de Bernardo López 
García. .

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se auto­
rice el gasto de 4.899,75 pesetas para e! regreso de la segunda 
expedición escolar del Sanatorio de Oza, y el de 2.(XX) pe.setas 
para la estancia en esta Corte de los niño.s Catalanes de la Co­
lonia de Intercambio.

5. Decreto de 1a Alcaldía Presidencia proponiendo la de­
negación de la licencia solicitada para instalar surtidor de gaso­
lina en la calle de Bravo Murillo, próximo a la glorieta de Que- 
vedo. " .

0. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal Delegado de personal, la 
suspensión de empleo y sueldo de un Inspector y tres electricis­
tas de Estaciones ozonizadoras como consecuencia del expe­
diente que se instruj'e por faltas cometidas por el personal 
afecto a las expresadas dependencias.

7. Informe de los señores Letrados consistoriales, con 
motivo de la Real orden del M»ni.sterio de la Gobernación des­
estimando solicitud de la Alcaldía Presidencia, relativa a la 
clausura de los cementerios de las Sacramentales.

8. Oficio de la Intervención general de este excelentísimo 
Ayuntamiento sometiendo a la Comisión municipal Permanente 
la cuenta justificada dei presupuesto del Interior, correspon­
diente al segundo trimestre de 1924-25.

9. Oficio de la Intervención general de este excelentísimo 
.Ayuntamiento sometiendo a la Comisión municipal Permanente 
la cuenta justificada del presupuesto del Interior, correspon­
diente al tercer trimestre de 1924-25.

10. Oficio de la Intervención general de este excelentí­
simo Ayuntamiento sometiendo a la Comisión munidpai Per­
manente la cuenta justificada del presupuesto del Interior, co­
rrespondiente al cuarto trimestre de 1924-25,

11. Balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin de junio 
próximo pasado por cuenta del pre,siipuesto del Interior.

12. Acta de la subasta de obras de reforma en c4 Parque 
de Desinfección de San Francisco, ‘

13. Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Permanente durante el mes de julio último,

14. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D ( A

flsuníBí y  E íiiE íiB iitE s  ton dictaiiiEii dE las [oraisloüEs
S O B R E  L A  M E S A  

. SEXTA.—Ensanche
15. Proponiendo la aprobación de la instalación de aceras 

eii calles de las tres zonas del Eiusaiicbe, con arreglo a la pro­
puesta formulada por el señor Ingeniero de Vías publicas del 
Ensanche, y con cargo a la consignación de (i50.(X)U pesetas, 
autorizadas en el vigente presupuesto para dicho servicio.

Comisión especia! para et examen de gratlfleaelones
10. Proponiendo la aprobación de los acuerdos recaídos en 

las enmiendas presentadas al dictamen en 13 de julio último.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA,-Hacienda .
17. Proponiendo la ampliación de crédito de26.097,50 pe­

setas, en el concepto 210 del vigente presupuesto de gastos, 
con cargo al remanente del presupuesto próximo pasado, para 
pago de jornales a varios Vigilantes femeninos de evacua­
torios.

18. Proponiendo la ampliación de crédito de 217.ÍX30 pe­
setas, en el concepto 452 del vigente pre.siipuesto de gastos, 
con cargo al remanente del presupuesto próximo pasado, con 
destino a las Colonias escolares.

19. Proponiendo la clasificación pasiva de im .Maestro 
nacional, jubilado, asignándole el haber pasivo de 4.800 pese­
tas, fiO por 100 de 8.Ü(X), último sueldo disfrutado.

20. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistorfaies, la interposición de recurso contencio.so- 
administrativo ante el TribAuia! provincial contra resolución 
del ¡lustrisimo señor Delegado de Hacienda, estimatoria de la 
reclamación formulada por varios' Maestros nacionales sobre el 
derecho a percibir indemnización por casa-habitación, cuyo 
recurso deberá interponerse antes del 29 del actual; debiendo 
someterse este acuerdo a la .sanción del Ayuntamiento Pleno. *

21. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos coiisístorialés, se confirme y mantenga la apelación inter­
puesta a nombre del excelentísimo Ayuntamiento contra fallo 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatoria de 
providencia gubernativa declarando con derecho a casa-habita­
ción a varios Maestros de Enseñanza municipal colegiada; 
debiendo someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno'. *

22. Proponiendo .se intere.se del Tribunal Supremo la sus­
pensión de los efectos de una providencia gubernativa en re­
curso interpuesto por un Delineante de Cementerios sobre 
abono de haberes del tiempo que estuvo su.spenso de empleo.

23. Proponiendo sea desestimada la exención del arbitrio 
sobre p lu s  o a lia  por transmisión de la finca de la calle de 
Zorrilla, !, Residencia de Padres Jesuítas.

TERCERA,—Policía urbana
24. Proponiendo, de conformidad con la ponencia dej se­

ñor Resines, quedar enterada dei concurso abierto por el señor 
Gobernador civil, de aparatos indicadores de velocidad de auto­
móviles y no haber lugar a adoptar ninguno de los aparatos 
presentados no procediendo tampoco examinarlos por tener 
regulados por oíros medios la Corporación municipal los exce­
sos de velocidad.

25. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoirrales, no mostrarse parte en el sumario seguido 
ante el Juzgado de Instrucción del distrito de la Latina, por 
hurto de varios efectos del Matadero Viejo, sin renunciar a la 
i ndenmizaci ón correspond ¡ente.

QUINTA.—Beneñceneia y Sanidad
20. Proponiendo, como resultado del concurso anunciado 

al efecto, la adjiidicacióti del suministro de piezas de recambio 
para los automóviles del Servicio de Limpiezas por plazo de 
dos años.

SEXTA.— Ensanche
27-. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave en el número 15 de la calle de Antonio Acuña.
28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 24 de la calle del Príncipe de Vergara '
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a talleres en el número 48 de la calle de 
Fernández de la Hoz, sin perjuicio de la autorización para 
la industria.

30. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
cuatro plantas a una CEísa en construcción en un solar sin nú­
mero de la calle de Canarias.

■ 31. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Castellò, 46.

''MI' ' i i t C 'i i: í>
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02. reponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Goya, 48,

33. Proponiendo la concesión de licencia para llevar a 
cabo obras de reforma en la construcción de un hotel situado 
en la calle de Fortuny, 9,

34. Proponiendo la concesión de licencia para cercar un 
solar en la Avenida de Menéndez Pelayo, 69, y construir una 
vivienda en el interior de dicho solar.

.35, I^roponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en.la casa nùmero 20 de la calle de Martin de Vargas.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Torrijos, (iO.

37. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de Ayala, 49 duplicado, con vuelta a la 
de Torrijos.

38. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en el nùmero 44 de la calle de Castellò,

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Narváez, 13.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la calle de Mazarredo, 4.

Ju n ta  espacial ele Abasto de carnes

41. Proponiendo la adjudicación definitiva del suministro 
de automóviles para el transporte de carnes del Matadero.

Comisión especial de la Necrópolis

42. Proponiendo el nombramiento interino de Médico en­
cargado de tos servicios sanitarios de la Necrópolis.

As unt os  i ní Dnuai i os  m  S s c r o t a r l a
NEGOCIADO 2 “—Hacienda

43. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 37.753,35 a favor del Canal de Isabel II, por reparaciones 
de bocas de riego, y su abono con cargo al capítulo I, artícu­
lo 4.°, concepto 26 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior. ■

44. Proponiendo la forma de satisfacer el crédito de pe­
setas 5.422,46 reclamado por la «Unión Eléctrica Madrileña», 
importe del suministro de energía eléctrica al Parque de Lim­
piezas de Méndez Alvaro durante diez meses del ejercicio eco­
nómico de 1922-23.

45., Proponiendo ia aprobación del proyecto de distribu­
ción de fondos para el próximo mes de septiembre por la In- 
tehiención Municipal. ’

46. Proponiendo señalamiento de pago de honorarios por 
horas extraordinarias a varios funcionarios de ia Depositaría 
Municipal.

47. Proponiendo señalamiento de pago de honorarios por 
horas extraordinarias al personal del Negociado de Abastos.

48. Proponiendo señalamiento de pago de honorarios por 
horas extraordinarias al personal del Negociado de Actas,

NEGOCIADO 3 .“—Folíela urbana

49. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor y  depósito de gasolina de 7.500 litros en el paseo de 
los Pontones, 2.

50. Proponiendo la concesión de licencia para iíi.stalar
im surtidor y depósito de gasolina de 3,CKX) litros en la calle 
de Martin de los Meros, 5, g a r a g e .  ■

51. Proponiendo la concesión de licencia para venta de 
aves y caza y desolladero de las mismas, esto con carácter 
provisional, en la calle de Augusto Figueroa, 29.

■ NEGOCIADO 4.0—Obras

52. F^roponiendo'ia aprobación del presupuesto importan­
te 1.498,50 pesetas formulado por la Dirección de Vías públi­
cas para la instalación de una acera de cemento ante el Palacio 
de Justicia (fachada de la plaza de la Villa de París).

53. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 33 de la calle 
del Principe, con vuelta a la del Prado.

54. Proponiendo la concesión de licencia pai-a constriiTr 
un ático en la finca número 19 de la calle de Barbieri.

55. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la calle del Cordón, en la finca señalada 
con el número 2.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cabeza, sin número, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle Nueva, 7, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle''de San Salvador, sin número, Extrarradio,

59. Proponiendo la concesión de. licencia para construir 
una casa en la Avenida de Ledesma, iiiíinero 5, Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida de Tnieba número 3, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Inmaculada, 4, Extrarradio,

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Berriiguete, mimerò 32 provisional, 
Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ledesma, lote número 72, B, Extra­
rradio,

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de Pastor y Muriel, sin número. 
Extrarradio,

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Correa, sin número, Extra­
rradio,

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Daniel Osorio, sin número. Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de José Barnosell, sin número, Extrarradio,

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonia Rtiiz, 8, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de Canillas, 38 provisional, Extrarradio.

70. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa en la calle de Londres, 5, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Javier Zanón, sin mímero, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Juan del Risco. 29 provisional, Extra­
rradio. .

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Alvarez, sin número. Extra­
rradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de los Cuatro Fundadores, lote núme­
ro 229, B, Extrarradio. '

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Ledesma, lote mímero, 26, Extrarradio,

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan de la Hoz, sin número. Extrarradio.

77. Proponiendo ia concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 19, Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para reformar y 
ampliar la casa de la calle de Ayllón y Domínguez, 10, Extra­
rradio,

79. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar y 
reformar la finca número 35 de la calle del Comandante Ciru- 
jeda, Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 20 de la calle de Béjar, Extrarradio,

81. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar una 
casa sin número de la calle de Marcelo Usera, con vuelta a la 
del Amor Hermoso, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 3 de la calle de Santa Aurea, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 6 de la calle de Antonio López, Extrarradio,

84. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 18 de la calle del Comandante Cirujeda, Extra­
rradio. ■

85. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación y reforma en el paseo de Extremadura, 60, 
Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la
finca número 41 provisional de la calle de Francisco Salas, 
Extrarradio, ■

l't i r
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87. Proponiendo la concesión-de licencia para construir 
lina casa en la calle del Primero de Mayo, 10, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de ampliación en la casa numero 8! de la calle de Méjico, 
Extrarradio. -

89. Proponiendo la concesión de licencia para coiistmir 
im pabellón destinado a vaquería y vivienda en el número 11 
de la calle de Martínez Izquierdo, Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jaén, sin número, Extrarradio.

Negociado de Reformas Sociales

91. Proponiendo se abone a la viuda de un obrero muni­
cipal los jornales devengados en horas extraordinarias por su 
difunto esposo.

Nagoeiado de Cementerios

92. Proponiendo la adquisición por gestión directa, como 
comprendida en el caso primero del artículo 164 del Estatuto 
Municipal, de un automóvil con destino al servicio de la Jefa­
tura de la Necrópolis, siendo cargo su importe de 12.000 pese­
tas al crédito consignado para esta atención en la distribución 
del concepto 257 del presupuesto vigente.

93. Proponiendo la adquisición por gestión directa, como 
comprendida en el caso primero del artículo 164 del Estatuto 
Municipal, de una camioneta automóvil con destino al servicio 
de la Necrópolis, siendo cargo su importe de 10,000 pesetas al

crédito consignado para esta atención en la distribución del 
concepto 257 del presupuesto vigente.

Madrid, 22 de agosto de 1925. - Aprobada por S. E .—P. A, 
del señor Secretario, el Oficial Mayor, León S, de Robles.-

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
A N U N C I O

Venciendo en 1 de octubre próximo, el trimestre de intere­
ses de la Deuda de expropiaciones del Ensanche, correspon­
diente al cupón número 105 de las emisiones de 1890 y 1907, 
y número 40 de las de 1915, sus tenedores podrán presentarlos 
con las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda 
de la Intervención Municipal, desde el 4 de septiembre próxi­
mo, todos los días no feriados, de diez a doce de la mañana, 
en cuya oficina se ¡es canjearán por resguardos de pago, cuyo 
importe podrán hacer efectivo en el Banco de España desde 
la fecha del vencimiento.

Desde el día 21 de septiembre, y a las mismas horas, po­
drán presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de ex­
propiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo núme­
ro 105 de las primeras emisiones y número de la tercera, 
que se han de celebrar el día 15 de dicho mes,

Al dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo.» (fecha y firma).

Madrid, 20 de agosto de 1925.—El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano. ,

COM ISIONES

L is ia  d e  asu n tos p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C om is ion es  en  t5  d e l  a c tu a l

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2 .®—Hacienda

Expediente a oficio del Inspector Je fe  de Policía urbana intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Condusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de los 
arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos llamados de envite o azar....... .............................. ....

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto último relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto......................... ..............................................................

Ext>ediente de subasta dei solar número 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la V illa ,.......................................

Expediente a instancia de la Intervención Municipal interesando 
se active la venta de los solares propiedad déla Villa que reúnan 
condiciones para ello

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus valia  relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán

Expediente de denuncia contra la Sociedad .Anónima «Auto-
tracción» ....................... ............ ................................................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la
calle del General Alvarez de C astro.,,..............................................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres, solici­
tando englobar el número de coches en servicio para el pago 
del arbitrio sobre carruajes

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid, interesando que el Aytinlaniiento coopere económica­
mente a la construcción de un templo que sustituya al de San 
Antonio de la Florida.............................................................................

I
Ì'

'A■ ■ y

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por ta Comisíóa
■ 1*■

del mism o

fi marzo 1924 Sres Puerta, Domingo Iy Romero Grande 14 junio 1924

5 julio Sres. Romero Grande
y Amezúa 22 agosto • "'M

22 agosto Sres. Romero Grande 'y Puerta 22 agosto ■ :-*

29 septìembre 19"24 Sr. Serrán 7 octubre 19.*4

I abril Sr. Serrán 7 octubre

9 octubre Sres. González del Valle
■ ■i

y Romero Grande 7 octubre
•gi

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero
i |

Grande . ■ 16 enero 1925 ■'»

20 febrero 1924 Sr. Serrán 17 febrero ' n

7 marzo 1925 Sr. Fuentes Pila 7 marzo
• . ' W

24-abril Sres. Amezúa, Romero
Grande y Serrán 24 abril

1 abril Sr. Puerta
* ' ■ r

5 mayo "

Ay I itamiento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de Is Comisión

TRÁMITE
acordado por la Comisión

FECHA 

d el m ism o

Ponencia de los Sres. Amezúa, Romero Grande y Serrán en el 
el expediente relativo a la prestación del servicio funerario... 2 abril Sres, Amezúa, Romero 

Grande y Serrán 7 abril
Expediente a moción de varios señores Concejales proponiendo 

se convoque a concurso libre la construcción de una carroza 
para conducir la Custodia propiedad déla Villa en las solem­
nidades religiosas................................................................................... 11 marzo Sr, Romero Grande 5 mayo

Enmienda de varios señores Concejales relativa a las redamacio­
nes hechas por plus ualia para unificar el procedimiento........... 5 mayo Sr. Romero Grande 5 mayo

Expediente relativo al cumplimiento de la Conclusión 13 de! vi­
gente presupuesto, relativa a la municipalización de anuncios 
en la vía pública.....................................  .............................................. 5 mayo Sres. Amezúa y Romero

5 mayo 

23 mayo
Instancia del H eraldo G allego  de la .Argentina, interesando colo­

car una lápida conmemorativa de! Doctor Irigoyeri....................... 23 mayo

Grande 

Sr. Puerta
Expediente a instancia del Presidente de la Cámara oficial de la 

Propiedad urbana, solicitando devoluciones por el arbitrio de 
plus valia .................................................................................................... 16 junio Sr. Romero Grande 19 junio

Habilitación de un crédito de 28.254,01 pesetas para conservación 
de pavim entos.............................. ....................................................... 19 febrero Sr. Garrachana 15 julio -

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa, sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 20 julio Sr, Garrachana 1 agosto

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de 
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal..................... 18 julio Sr. Garrachana 1 agosto

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos.......... ...................... ................................................... 28 julio Sr. Garrachana 1 agosto

Expediente de cerramiento de la dehesa de la Villa....................... 16 julio Sr. Garrachana 1 agosto
Oficio relativo al solar propiedad del Ensanche, sito en la calle 

del General Alvarez de Castro, a sus antecedentes...................... 1 agosto Sr. Fuentes Pila 1 agosto
Expediente relativo a la reversión de las líneas de tranvías de 

Mercados y del Norte........................................................................ .. ■ 10 junio Sr. Romero Grande 1 agosto

SECRETARIA

L I C E N C I A S  E XP E D I DA S

por el Negociado 4 .“ (Obras)

Construcción: Falencia, 5; pasaje de Lezcano, sin número; 
Antonio Zapata, 4; Antonio López, sin número; San Miguel, sin 
número; Covadonga, sin número; Santa Juliana, 10; Barrafón, 37; 
Doña Berenguela, 32; paseo de Extremadura, 47, y Lorenzana, 5 
provisional.

Ampliación: Cartagena, 20 y 22; Raimundo Fernández Villa­
verde, 3; Marcenado; 15 y 35; Manta ano, sin número; Merce­
des, 19 provisional; Covadonga, sin número; Santa Juliana, 10, y 
Aluche, sin número.

Alquilar; Antonio López, 26.y 41.

Por la Seeelón de Obras
de Construcelón en el En­
sanche, desde el 11 al 13 de

agosto

Construcción de finca: Jorge Juan, 35.
Pintar verja de cerramiento: Serrano, 47.
Colocar banderines-anuncios: Españoleto, 18; Galileo, 12; 

Meléndez Valdés, 40;‘Granada, 30, y paseo de Santa María de la 
Cabeza, sin número.

Colocar cortinas: Diego de León, 27; Alcalá, 96, y Torrijos, 
número 18.

Pintar kioscos: Méndez Alvaro, esquina a la glorieta de Ato- 
*cha, y paseo de Santa María de la Cabeza, sin mi mero.

Vallado de solares: Moratines, 15 duplicado; Padilla, 8; Pala- 
fox, 4; ViIIanueva, 34, y Peiiuelas, 9.

Obras de reparación: Paseo de la Castellana, 44; Carranza, 
número 4; Téllez, 6; Hermosilla, 33, y Benito Gutiérrez, con vuel­
ta a Rosales.

Construcción de pabellón: Tutor, 64.
Revocos: Bravo Murillo, 64; Villanueva, 11; Cardenal Cisne­

ros, 86; Ayala, 49; Asilo de San José; Lista, 4; Moratines, 4, y 
Segovia, 34.

Obras de reforma: Fernández de la Hoz, 41 ; Fuencarral, 159; 
Princesa, 18; Villanueva, 34; Rosales, 4; Francisco de Rojas, 2; 
paseo de la Castellana, 64; Alcalá, 177; Manuel Becerra, 5; Var­
gas, 4; Covarrubias, 11; Lagasca, 13; Luchana, 13, y Miguel An­
gel, 5.

Construcción de naves: Raimundo Fernández Villaverde y 
otras.

Construcción de escalera; Paseo de Rosales, 46.
Obras de ampliación: Cardenal Cisneros, 35; Meléndez Val­

dés, 54, y Juan Bravo, 11.
Paso de carros: Principe de Vergara, 43.
Construcción de cobertizos: Cabanilles, 1, Eloy Gonzalo, 13, 

y carretera de El Pardo, 15.
Alquilar; General Lacy, 11; Hilarión Eslava, 64, y Gaztambi- 

de, 8 y 35.
Pintar portadas: Esperanza, 12; Torrijos, 61; Villanueva, 40; 

Goya, 23; Raimundo Lulio, 2, con vuelta a la plaza de Olavide; 
glorieta de las Delicias, 49; Galileo, 22; Lista, 4; Santa Engra­
cia, 45; Ayala, 57; Castellò, 4; Cardenal Cisneros. 84; Alcalá, 
número 164; Claudio Coello, 97; paseo de las Delicias, 10 dupli­
cado; Galileo, 6, con vuelta a Rodríguez San P.edro; Jorge Juan, 
número 34; Zurbarán, 2; Serrano, 28 y 40; paseo de la Florida, 
número 23 duplicado; Bravo Murillo, 28, y Príncipe de Vergara, 
número 8.

Por la  Dlrecelón de Aguas Potables y Residuar las

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Construir alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 9.
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la alcantarilla gene­

ral con vigilancia, 1. •
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Total, 25.

' J  - !■ 1
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del personal de la Banda Municipal formado en 30 de junio de 1925, a base del publicado en 1 de agosto ultimo, san­
cionado por la Comisión municipal Permanente y el excelentísimo señor Alcalde por decreto de esta fecha, y que en 
cumplmiiento de lo prevenido en la letra D del título 248 del Estatuto Municipal vigente, se publica otorgando el plazo 

de un mes para la presentación de las reclamaciones que presenten los interesados.
Madrid, 1 de julio de 1925.—E l Secretario, F r .ancisco  R u a n o .

2 :
M 3
^ 0 N O M BR líS Y  A P E ! T I  DOS

TIBHPO DB SeRVIClÓS 
al

Ayim tamisutn

FECHA DEL INGRESO 
on la

c R t o g o r i a
TIEMPO DB SÉRVICIOS 

6n la 
categoría

FECHA
del

n a c i m i e n t o

ASos listes Días Dít JUm MSSS! Dlxt Di» Ut: Afls

Director, con el haber anual de
16.000 jesetae

1 D. Ricardo Villa González............. 16 5 19 12 E n ero ......... 1909 16 5 19 9 » »

Subdirector, con gratifioaoián anual
de 7.600 ^esetae

1 D. Miguel Yuste Moreno................. 16 2 16 1 Julio............ 1924 1 20 Jn n ín  . . . 1870

ProfeBorea de primera clase, oon el
haber anual de 6.000 pesetas

1 D. Mateo F . Gaona Sánchez......... 16 2 16 1 Ju lio ........... 1924 > 1 11 21 Sep tbre. . . 18802 » José Martínez M artínez............. 16 2 16 1 Idem ........... 1924 » 1 11 7 18653 » Glaudio González Cuadrado . . . 16 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 26 Mayo . . . . . 18664 • Luis Villa González.............: . . . 16 2 16 1 Idem ........... 1924 > 1 11 15 A gosto. . . . 1874
5 ■> Agustín Gracia E steü a ............... 16 2 16 1 Tdpm........... 1924 1 Í1 26 1876
6 í Dionisio Méndez lí'astorza......... 16 2 16 I Idem ........... 1924 s 1 11 8 A b ril.. . . . . 1873
7 » Vicente Carvajal G a rc ía ........... 16 2 16 1 I d e m ......... 1924 » 1 11 4 F e b re ro . . . 1882
8 s Cándido Carrasco V il la r ........... 16 2 16 1 Idem ........... 1924 9 1 11 15 Junio........... 1883
9 • José Blasco F a jarn es................... 15 1 8 1 Idem ........... 1924 > 1 11 15 Septbre . . . 1883

10 * Luis Jiménez M artínez................ 14 1 25 I Idem ........... 1924 1 11 23 Junio ........ 1889
11 • Julián Menéndez González . . . . 10 , 11 14 1 Idem ........... 1924 9 1 11 1 F e b r e r o .. . 1895

Profesores de segunda clase, con el
haber anual de d.600 pesetas

1 D. Severiano Menéndez González 6 & 1 Julio............ 1924 » 1 11 14 Diciem bre. 1897
2 * Jesús González G a rc ía ............... 12 7 » 1 I de m. . . . . . 1924 1 11 29 Mayo. . . F. 1889
3 » Fm ilio Romo H ernández........... 16 2 16 1 Idem ........... 1924 1 11 21 Idem ........... 1883
4 » Mariano Santamaría Castillo . . 16 2 16 1 I d e m . . . . . . 1924 » 1 11 12 Novbre . . . . 1859
5 » Luis Reguero Gómez . ................ 16 2 16 í Tripm............ 1924 1 11 21 Ma T70. - . . 1867
6 » Manuel Alberca M ayorga......... 16 2 16 1 Idem ......... 1924 1 11 1 E n ero ......... 1873
7 * Pablo Fernández L e ó n ............... 16 2 16 1 I dem. . . . . . 1924 1 n 19 Idem........... 1876
8 í  Francisco Chacón A lco ba......... 16 2 16 1 Idem ........... 1924 ] 11 12 Diciembre. 1876
9 » Florentino Jubera Zorzano . . . . 16 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 14 M arzo......... 1878

10 s Alfredo Jover Monllor................. 16 2 16 I Idem ........... 1924 » ] 11 27 Diciem bre. 1880
11 » Luis Trigueros Fernández . . . . 16 2 16 1 Idem ........... 1924 » 1 11 : 17 Septbre . . . 1872
12 í Miguel Vargas Granados.......... 16 2 16 1 ídem . . * , . 1924' 1 11 29 M ar7o........ 1883
13 » Mariano de Nicolás Azof r a . . . . 16 2 16 1 Idem ........... 1924' 1 11 25 Knf‘ro . . . . 1884
14 » Adolfo Mobellán González . . . . 16 2 16 1 Idem ........... 1924 1 11 4 F e b r e r o . . , 1885
15 » Angel Holgado Irulegui............. 16 9 16 1 Idem ........... 1924 » 1 11 3 Marzo......... 1886
16 » Juan Antonio Colado Vidal.  , . . 16 2_j 16 1 Idem ........... 1924 1 11 17 E n e r o . . . . . 1895
17 » Camilo Garav Márciuez............. 16 9 16 í Idem ........... 1924 1 11 25 1883
18 » Saturnino Garay Márquez......... 16 2 16 1 Idem........... 1924 I 11 5 M a y o ......... 1890
19 » P'rancisco Salcedo Martínez . . . 16 2 16 i Idem. . . . . . 1924 1 11 23 E n ero ......... 1878
20 » Gaspar Cabezón Muráis............. 16 2 16 1 Idem........... 1924 1 H 6 Idem ........... 1887

Profesores de tercera clase, con el
haber anual de 4.000 pesetas

1 D . Leocadio Fuertes Bondía........... 16 2 16 1 Julio............ 1924 » 1 11 18 A bril........... 1890
2 » Francisco Calvist Canto............ 8 8 22 1 Idem ........... 1924 1 11 3 Idem........... 1891
3 > Manuel Sánchez Sánchez........... 16 2 16 1 Idem ........... 1924 » 1 11 6 E n e r o . . .  . 1880
4 s Rafael Cebrián Sánchez............. 12 3 » 1 Idem ........... 1924 » 1 11 8 Novbre — 1893
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z
M g
g» NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DË SERVICIOS 
al

Ayuntamiento
FECHA DEL INGHESO 

en la
c a t e g o r í a

TIEMPO DE SERVICIOS
en la * 

categoría
PECHA

del
na oí mi ent o

Ases Ueigg Clat su Ufls AÏÏQ A Sta Xgaas Bita Día Uta Añt

5 D. Salvador Santos González........ 15 3 9 1- Ju lio ............ 1924 B 1 1 1 27 A g o sto .. . 1892
6 10 11 13 1 1924 1 n 2 Idem. . . . . . 1893
7 > Santiago Marquina N arro ......... l i 4 13 1 Idem. . . . . . 1924 B i 11 26 Septbre. . . 1891
8 • Acrsnifn Cruz Conzólez............. 16 2 16 1 Idem ........... 1924 1 11 19 Novbre. , . . 1878
9 » 16 2 16 1 THf*m 1924 1 11 11 E n ero ......... 1885

1Ò 16 2 16 1 Idem ........... 1924 1 11 27 Tulio . . . . . . 1880
l i 16 9 1 ffipiii . . . . 1924 i 11 24 iMavo......... 1881
12 » .^concio Silgado Mart ínez. . . . . 6 II 12 1 I d e m. . . . . 1924 B 1 11 12 C itbeptbre. . . 1891
13 ' 16 2 1 I de m. . . . . . Ì924 1 11 16 Novbre. . . . 1888
14 9 Riáis Pf^rpz Vf'lfiísco ...................... 16 9 16 1 Idem *......... 1924 » 1 11 13 E n e r o . . . . . 1891
15 16 2 16 1 1924 1 11 16 Abri l ........... 187]
16 » TiilÍán Pí»rpz Tprtipl..................... 16 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 1 Novbre. . . . 1874
1/ Víctor lorado Rui z ..................... 16 2 16 1 Ideni......... 1924 ■ B 1 11 4 F e b re ro . . . 1875
18 » T'allpja Párf^7..................... 16 O 16 1 1924 1 11 5 Idem ........... 1879
19 »' Agustín Miguel Urcelay ........ 16 0 16 1 Idem ........... 1924 B 1 11 25 Octubre . . . ISSI
20 16 o 16 1 1924 1 11 13 Marzo......... 1888
21 , P mil in pF»rnánirif-»7 Toni............... 16 -7 16 1 1924 l 11 12 Abr i l . . . . . . 1889
22 losé Mora T o rre a !....................... 1 16 2 16 1 Idem ........... 1924 » 1 11 7 D iciem bre. 1897
23 ^í»1Ít Rpal J'nralha.... ............. . . 16 2 16 ] TH#=‘m . . . . . 1924 l 11 22 F eb rero , . . 1882
24 • Félix Pastor Aldoan................... 14 3 11 1 1924 1 11 18 Agosto. . . . 1893

Frefescres de aaarta oíase, con el
haber anual de 3.500 pesetas

1 D pnrnarfiino fÍA í^nna R áiz........... 14 3 26 1 1924 B 1 11 20 Mayo. . . . . 1852
2 Quintín Esquembre S áe z ........... 12 10 27 1 íd e m .......... 1924 B 1 11 30 Marzo. . . . . 1885
3 1 Custodio Abril F ú ste r ................. 14 6 h 1 1924 1 11 15 O ctubre. . . 1886
4 Mariano Magro G arcía ............... 15 3 16 1 Idem ........... 1924 B 1 11 22 J u l io ........... 1892
5 Angel Escribano C o rtijo ........ .. 10 9 25 1- Idem........... 1924 1 11 1 Marzo. . .  . 1876
6 Rí^rnanHo íxil Mf^néndfíZ........ * . 11 17 1 Idem ........... 1924 1 u 10 Mayo. . . . . 1888
7 Inocente López Bennúdez......... 9 3 15 1 ídem ........... 1924 1 11 28 Diciem bre. 1893
8 1 Antonio Peracho Noguerales . . 13 3 27 1 Idem ........... 1924 B 1 11 20 Agosto . . . . 1883
9 Santiago Arranz Expósito......... 11 8 t 3 Idem........... 1924 B 1 u 1 Septbre. . . 1889

10 » Susebio Martínez Mamblona... 7 9 21 1 Idem ........... 1924 B 1 11 16 Octubre. . . 1891
11 Tnannfn R ritnet................. 11 11 19 1 1924 1 11 16 M arzo......... 1896
12 » RírarrlA riarría Rainastizáha 1.. . 6 2 19 i 1924 1 11 2 Junio........... 1890
13 F .iiift Donrpl Míintínez*............... 1 Fi 3 16 1 1924 1 11 16 M ayo. . . . . 1885
14 Juan G arcía G arcía..................... 15 16 1 Idem ........... 1924 I 11 4 Abri l , - .  . . 1874
15 Vlanuel Cuadrado Rodríguez .. 15 3 16 1 Idem ........... 1924 B 1 11 26 M arzo........ 1877
16 > Antonio Menéndez de Ll ano. . , 15 ■3 16 1 Idem ........... 1924 B 1 11 29 Septbi e . . . . 1891
17 Julián Calita 1 f=*jn C a r c ía ............. 14 9 94 1 1924 1 11 ' 7 En e r o . . . . 1880
18 Paulino Concejo C esteros . . . . . 15 2 16 1 Idem . . .  ,  - 1924 B i 11 12 M a y o ......... 1877
19 Miguel Linares Tobaruela........ 14 Ó 11 1 Idem ........... 1924 B Î 11 25 F e b r e r o . . . 1880
20 Maniipl 1 fSnpz HVrnánrfAZ........ 14 1 THpm . . 1924 1 11 17 M arzo........ 186/

Profeso res de oiuinta clase, con el
haber anual de 3.000 pesetas

1 n Joaquín García González ....................... 7 10 1 Ju lio ....................... 1924 fr 1 11 18 A g o sto . . ,  . 1878
2 Miguel Yuste Azofra ..................................... 6 10 9 1 Tdpni ........ 1924 í 11 21 Jul io . . . , , . 1894
3 * Mariano Gorostiza ................................................ 6 10 9 1 Idem . .  . . 1924 B 1 11 17 Sepbre . . . . 1900
4 Eranrísírn Villar<=‘jn íñig'iipz 10 9 1 1924 11

] 1 9 Ju lio ........... 1900
5 * G en ad ro M ateos............................ 6 2 12 1 1924 u 30 Clctubre. . . 1892
6 7 Fernando A roca Annona.......... 5 8 7 1 Idem ........... 1994 1 u 15 Novbre. . . . 1891
7 9 Francisco García Sauz............... 4 2 1 1924 1 u 26 Marzo , . . . 1899
8 * Francisco Fernández Serrano.. 14 9 » 1 IHpm........... 1994 1 11 23 M a y o ......... 1889
9 > José Martín Domingo................. 5 2 1 Idem. . . . . . 1924 B ] 11 3 ■Sepbre . . . . 1890

10 1 Atilano Galán S a l a z a r . ............. > 2 15 15 Abril . 1925 0 15 B B

11 V a ca n te ............................................................................................................................................. 9 9 » « B B » B B B y> »

12 V a ca n te ............................................................................................................................................ - » » 9 > B B B B J> B B »

E, D. Rafael Franco R astre llo ................................. > t 9 9 » B > B B B B B

E . s Manuel Gómez de A rribas ....................... > > » B B B 1 » » B B

A N U N C I O S

Acordada por la Comisión míinicipa! Permanente de este ex­
celentísimo Ayuntamiento la modificación de las alineaciones de 
la calle de Valdivia, en su encuentro con la dcl Pinar de modo que

quede con fadiada a la primera de dichas vías el pabellón recien­
temente construido por el Estado, adosado a la Residencia de 
Estudiantes, se hace publico por medio del presente anuncio para 
que por los propietarios a quienes afecta la reforma y durante el 
plazo de quince días contados desde la inserción del presente



anuncio en el Boletín oficia! de la provincia puedan presentar en 
esta Secretaría las protestas y reclamaciones que estimen perti­
nentes a su derecho.

Madrid, 19 de agosto de 1935.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S . de Robles.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto para conocimiento del público, en el Nego­
ciado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación dp este 
anuncio en el Boletín oficia l la provincia, el espediente ins­
truido para suplenientar en_250.000 pesetas el crédito consignado 
en el capítulo Xlll, concepto 571 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior, destinado «para las fiestas que se or­
ganicen durante el año, incluso las del Arbol y las de la Raza», 
transfiriendo a dicho concepto el importe de la expresada canti­
dad del capítulo XI, artfcido 1.“, concepto 523 de! mismo presu­
puesto.

Con el crédito que resulte en el citado concepto 571, una vez 
efectuada la transferencia, y con las cantidades que aporten las 
entidades mercantiles se antenJerá a los gastos de todas clases 
que se originen con motivo de la celebración de los festejos que 
se proyectan en esta Corte para la segunda quincena de! próximo 
mes de octubre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1925.~ P . A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. de Robles,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
12 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción de 
un parque de zona del servicio de Limpiezas en la caite de Jorge 
Juan, 48.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bak-tin o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentar cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. , .

Lo que se anuncia al público en cunipl¡miento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de agosto de 1923. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente en sesión de 12 de! actual 

y a propuesta de la Alcaldía Presidencia, se ha servido acordar:
Primero. Que se abra un concurso público, por término de 

dos meses, contados desde la fecha de este acuerdo, para que 
cuantos lo deseen, puedan ofrecer gratuitamente y por plazo no 
menor de cinco años, al Municipio, los solares de que sean due­
ños pora su utilización, estableciendo en ellos jardines y la mayor 
cantidad de espacios libres, en tos cuales la población infantil y el 
vecindario en general, puedan entregarse al solaz y esparcimien­
to, sin los peligros que entraña al tránsito rodado.

Segundo. Los solares que sean aceptados y que se aprove­
charán por el Municipio durante el plazo de cesión, disfrutarán 
de la exención de los tributos que, para tales terrenos, figuran 
en el presupuesto municipal.

El .Ayuntamiento, además de hacer en ellos las plantaciones 
convenientes, los vallará y costeará la guardería necesaria.

Las proposiciones suscritas en papel de la clase 8.“, con el 
■sello municipal y provincia! correspondiente, se presentarán los

días hábile's del plazo del concurso y durante las horas de ofici­
na, en el Registro general de la Secretaria.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 21 de agosto de 1925.—P, A, del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S . de Robles.

C I R C U L A R
En orden circular de 27 de abril último, dirigida a los señores 

Ingenieros, Arquitectos y Jefes de Servicios municipales, inserta 
en e! B oletín del Avuntamiento de Madhid, de 11 de mayo del ano 
actual, la Alcaldía Presidencia dictó las instrucciones que debe­
rían observarse en la incoación de los expedientes de otiras, ser­
vidos y mejoras del excelentísimo Ayuntamiento en relación con 
la contribución especial sobre el aumento de valor de ciertas fin­
cas como consecuencia de obras, servicios o instalaciones munici­
pales y de la misma contribución especial sobre el beneficio que 
obtengan personas o clases determinadas aun cuando no exista 
aumento determinado de valor.

Y como quiera que de los diferentes expedientes de obras' y 
mejoras urbanas tramitados en lo que va de ejercicio económico, 
no aparece haberse tenido en cuenta lo que en dicha orden circu­
lar se disponía, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por 
decreto fecha 8 del actual, se ha servido disponer que se recuer­
de la necesidad de ajustarse a lo que la expresada dispositión 
determina respecto a los expedientes de obras y mejoras inicia­
dos en él presente ejercicio para que se tenga en cuenta inexcu­
sablemente en lo sucesivo en todo expediente que se incoe.

L o que comunico a usted para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de Robles.
Señores Ingenieros, Arquitectos y Jefes de Servicios muni­

cipales.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
del ¡3 a l i9 d e ag o sto  de 1925

A U T O R I Z A C I O N E S

w£D

O

C fi
v ¡
p
roT(P3Np

O I
tt¡a
SD
sís-1
Sa

«a3

Bi
o

H
2*2- Fi*o ra —n P*
Í S

í " ?

IMPORTE

Pesetaa*

De 3 6 ,3 0  pesetas............. 1 6 3 2 12 4 3 5 ,6 0
De 4 8 ,4 0  —  .............. » 1 » 2 9 6 ,8 0
De 5 5  —  .............. .. » » » » » »
De 121 —  ................. » » »
De 1 8 1 ,5 J  —  ................. » 3> 1) /> »

S am a .........................
Autorizaciones por e n t e r r a ­

miento de cadáveres o resios 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

2 6 4 2 14 ■ 5 3 2 ,4 0

De 4 8 ,4 0  pesetas-. . , — » » »
De 5 5  —  . . . . . . . y> * » » »

De 121 - ................. » » » » » »
De 1 8 1 ,5 0  —  . . . . . . . » » » »

T o ta les.................. 2 6 4 2 14 5 3 2 ,4 0

S U B A S T A S

Subastas ¡j concursos pendientes en el d ia  de hoy, con expresión  
de sn cuantía y fech a  de celebración

DÍA
de la subasta OB,IETO DE LA SUBASTA PESETAS

3 sepbre.
SUBASTAS

Obras de sustitución del cielo raso de
cañizo por otro de rasilla y vigue­
tas en varios pabellones de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Pa­
loma,—Presupuesto ........................... 211,856,50
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DIA
de la subasta

16 sepbre, 

17

OBJETO DE LA SUBASTA

28 agosto

29

5 sepbre.

Obras de construcciún de iin pabellón 
para oficinas en" el Mercado de los 
M oslenses.- Presupuesto calculado 

Derribo y aproveclianiieiito de mate­
riales del antiguo Matadero de cer­
dos.—Precio tipo. .........................
Para reelaniaelones por diez días, 

a  con tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín oñeial» de la provincia, y que 
term inan en la fecha qne al margen 
se expresa:
Obras de construcción de nn Píirqne 

de zona del Servicio de Limpiezas 
en la calle de Jorge Juan, 48.—Fre- 
stipneslo calculado.............................

CONCUIiSOS
Concurso de instalación de alumbrado 

eléctrico en la Institución municipal 
de Puericultura.—Plazo: veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el
Boletín o fleia i.—Presupuesto...........

Concurso de Instalación de calefac­
ción en la Institución iiumicipal de 
Puericultura.—Plazo: veinte días há­
biles a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial, y que terminan en la 
fecha que al margen se expresa.—
Presupuesto..........................................

Concurso para el suministro y monta­
je de la instalación frigorífica en ¡a 
Institución municipal de Puericultu­
ra .— Plazo: treinta días liábiles a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
oficial, y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa.—Presu­
puesto ......................................................

Concurso de suministro y montaje de 
maquinaria y aparatos para la pre­
paración de los productos lácteos en 
la Institución municipal de Puericul­
tura y Maternología.—Plazo: veinte 
días hábiles que empezarán a con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el ammeio en el Boletín  
o fic ia l.—Presupuesto.......... ..............

PESETAS

39.076,77

8.000

112.473*95

25.000

25.000

90.000

100.000

Eseplturas flpmadas en la-sem ana anteriop

N egociado de Sísaac/íe.—Escritura de apropiación de terre­
nos en la calle de Hermosilla con D. Juan Sanz.—Notario autori­
zante, Sr. Herrero Muro.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 15 del corriente, ha acordado que se anun­
cie subasta pública para contratar obras de sustitución del cíelo 
raso en varios pabellones de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, con sujeción a [os siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
A rtículo primero. O bjeto de la contrata .—Lo constituyen los 

trabajos siguientes:
Derribo de los actuales cielos rasos de cañizo.
Retirada de los escombros resultantes.
Colocación de las viguetas de liierro sujetas a las formas de 

las armaduras y en los muros.
Construcción de tableros dobles de rasilla formando los nue­

vos cielos rasos, guarnecidos y blanqueos por su cara inferior.
A rt. 2." Condiciones de lo s  m ateriales.—Sin perjuicio de las 

que se especifican a continuación, serán todos de la mejór calidad 
que se empleen en Madrid.

Arena.—Será toda de rio, cribándose en obra antes de su 
empleo.

Cemento.—SerÁ artificial, de marcas correspondientes a fá­

bricas nacionales de primer orden. No se empleará ninguna mar­
ca sin autorización expresa del Arquitecto Director.

R asilla .—Estará bien cocida y bien conformada, siendo de la 
clase más dura y resistente.

Veso.—Todo el que se emplee en las obras será puro, no ad- 
j mitiéndo el de «mezcla» para ningún trabajo 
i .Art 3.*̂  M aleriales d esechados .—La aceptación por el Ar- 
1 quitecto de un tipo determinado de material, no exime a la contra­
I ta de su responsabilidad en cada caso de no ser de buena calidad 
! dentro de su dase, y el Arquitecto se reserva el derecho de re 

chazatlos o hacerlos'sustituir por otros de buenas condiciones en 
! cualquier estado hasta su recepción definitiva. - 
: Art. 4.“ ¡nstnicciones de ta dirección de las ob ra s .—Antes

de darse comienzo a cualquier trabajo el contratista pedirá iiis- 
ínicciones al Arquitecto Director, no interpretando sin ellas los 
documentos del proyecto.

Art. 5.” D eiribos .—Será obligación del contratista e! derri­
bar los actuales cielos rasos, retirando del edificio losescombros. 
Al realizar los derribos cuidará de no causar daño en pisos, mu­
ros y huecos, teniendo obligación de reparar los que se produz­
can, siendo el Arquitecto árbitro inapelable para definirlos.

Art. 6.“ 'Colocación del hierro.—E\ entramado metálico con­
sistirá en unas viguetas doble T , sirviendo de carreras, colocadas 
en el eje del pabellón, atornilladas con escuadras a los tirantes 
de las formas, sobre las cuales se embrochalarán, también con 
escuadras, otras viguetas que harén oficio de tirantillas de cielo 
raso, dispuestas paralelamente a las formas y cuyos extremos se 
recibirán en los muros de fachada. .

El detalle de dimensiones y número de estos hierros será 
objeto de la memoria especial que se dará oportunamente al 
contratista.

En el precio de los hierros está comprendido sa colocación, 
incluso la apertura de cajas y recibido en los muros de fábrica.

Art. 7.° F orjado de rasilta .—Se compondrá de dos tableros 
unidos, hecho el primero con yeso y el segundo con cemento, 
recibiendo con este material ambos tableros.

El mortero de cemento que para ello se emplee, se compondrá 
de 250 kilogramos de portland por metro cúbico de arena de río.

La cara superior del enrasillado se dejará limpia, quitando 
bien las rebabas de las juntas, pero sin enlucido alguno.

Art. 8 .“ M ateriales aprovechables—h a s  maderas y demás 
materiales aprovechables que salgan deljderribodelos cielos rasos 
quedarán de propiedad del contratista. _

Como compensación del exceso del valor de dichos materiales 
sobre-ei coste del derribo, se rebajará al contratista la cantidad 
que figura en presupuesto por este concepto, cuyo descuento se 
hará en la primera certificación de pago de obras. Dicha partida 
irá afectada de la baja de subasta, como todas las demás.

Art. 9.° Partidas p ara  hnpreoistos.—h sia  partida del presu­
puesto se destina para aquellas obras no previstas que durante 
la construcción se crea oportuno realizar o para sufragar los 
aumentos que pudiesen resultar al medir en obra las unidades del 
presupuesto. Por tanto, sólo se invertirá de ella la parte que sea 
precisa y previo el establecimiento de precios contradictorios, si 
se tratase de obras distintas de las presupuestas, sin cuyo requi­
sito el contratista se tendrá que conformar con lo que el Arqui­
tecto fije en la liquidación.

■ A rt. 10, Inspección facuU atwa.—hn ejercerá el Arquitecto a 
quien el excelentísimo .Ayuntamiento encomiende la dirección de 
las obras, por sí o por medio de sus subalternos técnicos, a los 
cuales e! contratista reconocerá igual autoridad que al Arquitecto 
Director para todos los efectos.

La vigilancia inmediata de la buena ejecución de las obras la 
ejercerá un Sobrestante nombrado por el ArquitectoDirector,que 
podrá separarle del servicio cuando lo juzgue conveniente, el 
cual percibirá el jornal diario de once pesetas ( l l ) ,  a razón de 
treinta días al mes, cuyo pago correrá a cargo del contratista 
como gasto de la contrata.

El Sobrestante tendrá que permanecer en la obra todas las 
horas del trabajo, limitándose a cumplir las órdenes de la Direc­
ción facultativa, •
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Art. n .  O bm s m al ejecitladas.—Todos los trabajos que no 
-estuviesen ejecutados eou arreglo a las prescripdonea del pre­
sente pliego y a las instrucciones dei Arquitecto Director o sus 
delegados, será obligación del contratista ei reliacerios en dichas 
condiciones en cualquier momento que se le ordene, en la inteli­
gencia de que nunca serdrá de pretexto'.el que no haya sido no­
tada la falta por aquellos facultativos en sus anteriores visitas, 
ni que las obras estén terminadas mientras no se reciban defini­
tivamente.

Art. 12, Conserraciún y  repaso de ¡as ob ras .— contratista 
tendrá la obligación de conservar las obrasen buen estado basta 
a recepción definitiva, haciendo en ellas a tal efecto cuantos re­

corridos y repasos sean precisos, y muy especialmente para co­
rregir los efectos de las inclemencias atmosféricas.

Art. 1,?. Andamios y accidentes del trabafo. —Aunque la ins­
pección facultativa cuidará nruy especialmente de cnanto atañe a 
la seguridad y buena ejecución de los andamios, la responsabili­
dad íntegra de los accidentes que por deficiencias de los mismos 
o por cualquier otra causa puedan sobrevenir, serán dcl contra, 
tista, el cual se entenderá que es el patrono definido en el ar­
tículo 1.” del reglamento de 28 de julioj^de 1900, para la aplica­
ción de la ley de Accidentes del Trabajo.

A rt. 14. P ago de las o b ra s .—Se harán al contratista binien- 
sualmente previas liquidaciones practicadas por el Arquitecto Di­
rector que extenderá certificaciones de pago por el importe que 
arrojen dichas liquidaciones. En éstas se incluirán las obras real­
mente ejecutadas y terminadas y podrán también incluirse algu­
nas de las que estén incompletas, así como materiales acogidos 
cuando a juicio del Arquitecto Director sea de equidad hacerlo 
así para compensar gastos no certificables, siempre que repre­
senten completa garantía y se abonen por menor valor del que 
realmente tengan. '

En todo caso se entenderá que las liquidaciones parciales son 
sólo docuentos provisionales a buena cuenta, sujetos a rectifi­
caciones de la liquidación final, y en modo alguno implicarán re­
cepción, ni siquiera provisional, de las obras que comprendan.

Art. 15. P recios contradictorios,—Cuando por causa de mo­
dificaciones o adiciones de obras para suplir omisiones del pro­
yecto sea preciso introducir alguna clase de trabajo no incluido 
en el presupuesto, se formarán previamente a su ejecución pre­
cios contradictorios entre el Arquitecto Director y el contratista, 
tomando por base los elementos de dicho proyecto.

Si el contratista ejecutase alguno de esos trabajos sin previa 
formación del correspondiente precio contradictorio, se entende­
rá que se conforma con el que en su día fije el Arquitecto.

No se incluirá en las liquidaciones parciales ninguna obra que 
requiera precio contratictorio sin haber fijado éste, y al remitir 
al Ayuntamiento la certificación correspondiente, el Arquitecto 
acompañará relación de los precios contradictorios que compren­
de, solicitando su superior aprobación, sin cuyo requisito los re­
petidos precios sólo tentrán un carácter provisional,

Art . 16. Liquidación final.—Se practicará durante el plazo 
de garantía, una vez recibidas provisionalmente las obras.

Art. 17. Plano de ejecución.—El contratista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de quince días (15), contados 
desde la fecha en que se firmó la escritura de contrata, y deberá 
terminarlas en el plazo de odio meses (8), a partir de la misma 
fecha.

Por cada semana de retraso en la terminación de las obras sin 
causa justificada, incurrirá en la multa de 250 pesetas, que se 
descontará del saldo de la liquidación, y de la fianza si aquél no 
alcanzase, a reserva del derecho que en todo caso tendrá el 
Ayuntamiento a rescindir el contrato, con jpérdida de la fianza 
por incumplimiento de esta cláusula.

La justificación de las causas del retraso que puedan existir 
durante los obras, deberá pedirla el contratista inmediatamente 
de ocurrido el hecho que la motivó, a fin de dejarla formalizada 
oficialmente, pues de no hacerlo así podrá no ser atendida en 
su día. .

Art. 18. Recepción de las ob ras  y p lazo  de jgorarifta.—Ter­

minadas las obras y estando en condiciones de ser recibidas a 
juicio del Arquitecto Director, se procederá a su recepciónp ro- 
visional por ki representación que de su seno designe el excelen­
tísimo Ayuntamiento, asesorada de aquel facultativo, levantán­
dose el acta correspondiente,!

A partir de la fecha de dicho documento se contará el plazo 
de garantía, que será de un año, durante el cual el contratista 
tendrá la obligación de subsanar cuantas deficiencias imputables 
a faltas de construcción se observen en las obras.

Terminado este plazo, y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará con 
las mismas formalidades que la recepción provisional. Si al expi­
rar el plazo de garantía y la prórroga que la Superioridad acuer­
de conceder al contratista, éste no luibiere corregido las deficien­
cias observadas, el Ayuntamiento procederá a hacerlo por cuen­
ta de la fianza, devolviéndose el resto al contratista.

Art. 19. Condiciones supletorias.—Como complemento del . 
presente pliego y en cuanto no se oponga a lo dispuesto en sus 
cláusulas, regirá el general vigente para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1913.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—El Arquitecto Municipal 
de Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

PRESUPUESTO
Pabellón d e doírnitorios y  Escuela Pesetas 

8.710,17 unidades de entramados metálicos en carre­
ras brochales entre formas y viguetas embrocha-
ladas en las anteriores carreras...............................  »

435,51 correspondiente al 5 por 100 para enlaces, o
sea mi total de 9,145,68 unidades, a una peseta., 9.145.68

706.21 unidades de tablero doble de rasilla, para
forjado de cielo raso, a 12 pesetas.........................  8.474,,52

706.21 unidades de guarnecidos y blanqueos en cie­
lo raso, a 3,50 pesetas...............................................  2.471,74

T otal................................................  20.091,94
5 por 100 para otros gastos imprevistos a justificar. 1.004,60

Importe de este pabellón ........................._____ 21.096,54
Importe de cinco pabellones más en las mismas con­

diciones que el anterior.............................................. 105.482,70

Importe de los seis pabellon es .........................  126.573,24

Pabellón de la  enfermería 
5.200,56 unidades de carreras brochales entre] for­

mas y viguetas embrochaladas.en las anteriores
carreras............................................................ ..............  »

260,02 correspondiente al 5 por 100 para enlaces, o
sea un tota! de 5.460,58 unidades, a una peseta.. 5.460,58

440.91 unidades de tablero doble de rasilla para for­
jado de cielo raso, a 12 pesetas...............................  5.290,92

440.91 unidades de guarnecido y blanqueo de cielo
raso, a pesetas 3,50............................................. 1.543,19

T otal. .......................   12.294,69

5 por 100 para otros gastos imprevistos a justificar. 614,73 
Importe de este pabellón .................................... 12.909,42

Pabellón del lauadero mecánico y baño 
6.424,25 unidades de entramado metálico en carre­

ras brochales entre formas y viguetas embrocha­
ladas en las anteriores carreras...............................  »

321.21 correspondiente al 5 por 100 para enlaces, o
sea un total de 6.745,46 unidades, a una peseta.. 6.745,46

566.58 unidades de tablero de rasilla para forjado de
cielo raso, a 12 pesetas..............................................  6,793,96

566.58 unidades de guarnecidos y blanqueos del
cielo raso, a 3,50 pesetas.....................: ..................  1.984,03

T otal............ ............................  15.528,45
5 por 100 para otros gastos imprevistos a justificar. 776,42

Im potte de este pabellón .................................... 46.304,87
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Pabellón del Conaenío y  oioiendas

8.303,04 unidades de entramado metálico en carre­
ras brochales, entre formas y viguetas embro- 
chaladas en las anteriores carreras, 419,60, co­
rrespondiente al 5 por 100, para enlaces, osea  
im total de 8.812,64 unidades, a una peseta........

686.49 unidades de tablero doble de rasilla, para for­
jado de cielo raso, a 12 pesetas...............................

686.49 unidades de guarnecido y blanqueo de! cielo
raso, a 3,50 pesetas......................................................

T  OTA I...................................................... ... ...........................

5 por 100 para otros gastos imprevistos, a justificar.
Im porte de este pabellón ...................................

Pesetas

8.812,64

8.237,88

2.402,72
19.453,24 

972,66
20.425,90

Pabellón de la  Dirección y vivienda del Director 
3.571,04 unidades de entramado metálico en carre­

ras brochales, entre formas y viguetas embro- 
chaladas en las anteriores carreras, 178,55, co­
rrespondiente al 5 por 100, para enlaces, o sea 
un total de 3.749,59 unidades, a una peseta..........  3,749,59

309.21 unidades de tablero doble de rasilla, para for­
jado de cielo raso, a 12 pesetas...............................  4.710,52

309.21 unidades de guarnecido y blanqueo del cielo
raso, a 3,50 pesetas......................................................  1.082,24

- T otal................................................  9.542,35
5 por 100 para otros gastos imprevistos, a justificar. 477,12 

Importe de este p abellón .................................

RESUMEN
Importe de los seis pabellones de dormitorios y Es­

cuelas .......................................................... - .............
Idem del de enfermería..................................................
Idem del pabellón de lavadero mecánico y baño . . . .
Idem del de Convento y viviendas...............................
Idem del pabellón para Dirección y vivienda del Di­

rector .................................................. ......................_
S u m a ................ .................................

,\ deducir: Valor de la madera de las actuales tiran- 
tillas del cielo raso, descontando el gasto del de­
rribo y desescüinbro del mismo..... ........................

Restan ........................................... ....
Alimento del 14 por 100 legal......................................... ^

T otal oenrrai.......................................

10.019,47

126.578,24
12,909,42
16.304,87
20.425,90

10.019,47
186.238,90

..................  400

................    185.83.8,90

................... 26.017,45

................... 211.856,35

Asciende este presupuesto a las figuradas doscientas once 
mil ochocientas cincuenta y seis pesetas con treinta y cinco cén­
timos.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—El Arquitecto municipal 
de Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

ECONÓMICO adm inistrativas '
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 3 de 
septiembre de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
.Alcalde o del Teniente en quien ai efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustré Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los detcrmina- 
dps en el presupuesto de las obras,.y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en el vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, capitulo VIH, artículo 3.“, con­
cepto 369.

4. " Los ücitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la fianza provisional de 10.592,80 pesetas, consistente 
en e! 5 por 100 del importe total de la misma, podiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del regíaniento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo,

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrtd 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a) 
Ayuntamiento le concede el artículo 22 del reglamento vigente 
para la contratación de obras y servicios municipales.

7. * El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 21.185,65 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, podiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido e! contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 2! del repetido reglamento.

9. “ El hecho (íe presentar una proposición pura la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que e! de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, sí se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 19 '4, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cttalquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubie.se quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. E! contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de ia inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL A yuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro a de cualquier Sociedad, deberá de incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición que



haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la es­
critura de mandato o sea del poder o documento que justifique de 
modo legal la personalidad del iidfador-para gestionar a n mire 
y en representación de su poderdante, cuyo documento o poder 
ha de haber sido previanieriíe y a su costa, bastanteado por cual­
quiera de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, segiía lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ose le descuente el importe de iafalta de la fianza provi­
sional o de’ la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de] señor 
.\rquitecto de Propiedades, visada por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se de­
volverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal,

18. E! presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a lo producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2." 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener pos'ura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso- 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidas en concurrencia, con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigi-nte, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos que no lo estén, los pliegos de condiciones y las pro- 
piísiciones, los agruparán y valuarán por separado. En tales 
contratos, la preferencia del producto nacional establecido por 
el párrafo precedente, cuando éste fuera aplicable, cesará, si la 
proposición por ella favorecida resalta > nerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación,

Art. ¡5. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente, los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art.  17. Las .\utoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 18 de jimio de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Diligencia.—For la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el térnúno 
de diez días, sin que contra la misma se haya forimilado reclama­
ción alguna.

Madrid, 7 de agosto de 1925.—El Ofidal del Negociado, Fran­
cisco  Diajs Villar.—V.° B.°: P. A, del señor Secretario, el Oficial 
Mayor, León S . de Iíobles.

Modelo de propostelón
{que deberá e.rtenderse en papel timbrado del E  tado de ía c íase  S.", y  a! 

presentarse Henar escrito en e¡ sobre lo siguiente: P r o  o s ic ió n  p a r a  o p t a r

•ALA SUBASTA t)E S U S T I1 UCIÓN DE CIELOS RASOS EN VARIOS PABBI.I ONES DE LO - CO- 
LEOIOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALO.MA).

D ....... , que vive ..... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la sustitución de los cielos 
rasos de cañizos de varios pabellones por otros nuevos de rasilla y 
viguetas de hierro, anunciada en la G acela de Madrid y en el ño- 
letin o ficia l de la provincia en los días .... y ...., de...., conforme 
en mi todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo di­
chas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos o con la baja de—tanto por cien­
to, en letra—en los precios tipos.)

Madrid, .... de .... de 1925,
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1 9 2 5 .-P, A. dei señor Secretaria, el 

Oficial Mayor, León S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 5 descorriente, anunciar 
subasta pública para contratar las obras de construcción de un 
pabellón para instalar las oficinas administrativas del Mercado 
de los Mosteases con arreglo a los pliegos de condiciones for­
mulados al efecto y por el precio calculado de 39.076,77 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.953,85 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal , acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido y el rematan e 
la definitiva de 3.907,70 pesetas, que le será devuelta a la termi- 
minación del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 16 de septiembre de 1925, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Mcalde o 
del Teniente de Alcaide en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a,dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo aLcapítulo 11, artículo I.“, concepto .527 del vigente 
presupuesto.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamacii'n alguna

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid, 24 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S . de R obles .
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Modela de proposición
, que deberá extenderse en papel timbrado del E;tado de lu dase S ", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
oplar a la subasta de obras de construcción de un pabellón para inslatar 
las oficinas administratioas del Mercado de los Mosten‘es.

D........ . que vive....... enterado de las condiciónes de la subas­
ta en pública licitación para contratar ias obras de construcción 
de un pabellón para instalar las oficinas adiiiinistrativas del Mer­
cado de los M istenses, anunciada en el Boletín oticiai de la pro­
vincia, del d ía ......d e ......... conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas, por faqui la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(F echa tj firma del proponente )

Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidiadores las

anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y apro- 
vediamíento de materiales del antiguo Matadero de cerdos, la 
Comisión tminrcipal Permanente, en sesión de 12 del corriente, ha 
acorda lo se anuncié nueva licitación bajo las mismas condiciones 
publicadas en el Bo 'et n oficia l de la provincia del día 28 del pa­
sado mayo, pero modificando el precio tipo, que en vez de ser 
de 12.503 pesetas, se fija en 8.Ü00.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 17 
de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la priineda 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien a) efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

I M T E R V E i l C I O H

E N S A N C H E

Ingresos ¡¡ p a g o s  aerificados p o i cuenta del presupuesto de 1924-25

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15 
de agosto de 1925

Pesetas

Del 17 al 33 
de agosto de 1925

Pesetas

Total de ingresos 
hasta 23 de agosto 

de !9'5

Pesetas

»
»
y>'

11.190,74
y>

4e.349,lS
4.711.371,51

5>
»

577,75
»

»

» .
»

' »
11.768,49 

»
»

4.711.371,51

2,“—Aprovechamiento de bienes comunales............................................ ...........................

7.“—Resultas ...............— ................................................... ...... . .................................

Ingresos por reintegro de canticlades libradas...................................................................
4.768.911,43

1.535,84
577,75

»
4.723.140

47.885,02
T OTAI.............................................................................. 4.770.447,27 577,75 4 771.025,02

P A G O S

C A P Í T U L O S

P AGOS  E J E C U T A D O S

Hasta el 15 
de agosto de 1P25

Pesetas

Del 17 al 23 
de agosto de 1023

Pesetas

Total  de pagos 
hasta 23 de agosto 

de 192i

Pesetas

, 79.181,83
>i

666,63 
11,663 56 

100.490,62 
371.363,30 

2.312,54 
193.453,20 

2.924,96 
1.01,3.570,34

»
■ »
23.480,41

»
»

10.190,25
■i)

40.729,88
»

50.173,07

79.181,83

24.147,07 
11.666,56 

100.499,62 
381,553,55 

2.312,54 
234.183,08 

2.924,96 
1.06,3.74.3,41

5," —Personal y material de oficina....................................................................................
fi  ̂ í» HiíriPTif*.......... ............................................................* .............................

S Ohríift piíhliríís. * . * . - * -  ................................................................................. .. . . . . . .

10,—Resultas................................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................................................
1.775 639,01 

»
124.573,61

»
hílOO.212,62

»

T otal...................................... ............................................... 1.775.639,01 124.573,61 1.900 212,62

'..1 1|
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B A L A N C E

Madrid, 24 de agosto de 1925,—El Interventor municipal, Manuel C .y  Matías.

Ingresos formalizados...................................... ..............................................

PESETAS . PESETAS

4.723J^O
»
»

»
»

4.723.140
Idem devueltos........................................................
Idem líquidos............................................................

Pagos ejecutados...................... .......... .......................... 1.9ÍX).212,02
47.885,92

»
»

1,852i327,60
Idem reinteerados......................................................  .
Idem líquidos............................................ ..............................

Existencia en Tesoreria ...................................... 2.870.812.40

Cotización en B olsa de los oa lores m anicipales en ios días del 12 a l 18 de a s o s to  de 1925

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lüO pesetas, a! 3 por 
100........................... ......................................... ................ . .

Expropiaciones en el Interior,—Obligado- i E, 1899,. . .
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. i E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907 .,,_____ _______

Idem id,—Emisión de 1915
Ein^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Einpréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vs 
por 100.......................... .....................................

Anterior Oía 12 Día 13 Dia 14 Dia 15 Día 17 Die IS

90 7. 90 90 D 90 90
94,75 » » » » »
90,50 » » » 91 » »

86,90 86,90 » » » » »

96,50 » y> » V.
90 » » y> 90 »

89 y 88,50 y> 88,50 » - » » »

88,75 y 50 88 » 88 88,50 88,50

93 93 93 93,25 93 »

O B R A S  M U H i C I P A L E S
^ ± A S  ^ ’ ’C T jB L T O -A  S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s  dias 
del- 10 a l  16 de ag o sto  de 1925

Aeepas

P a s ^  Blanco, Cava Baja, Casino, Doctor Letamendi, Sa- 
gasta, Teruel, Elipa, Driimen, Peligrps, paseo de Recoletos, 
plaza de Cristmo.MartoSj Luisa Fernanda, San Bernardo, Ferraz* 
Bailén, Caballero de Gracia, Biblioteca, Concepción Jeróníma, 
bordadores, Catalina Suáréz, Peñón, Calatrava, Tabernillas, 
m bajadores, Virgen del Puerto, Aguila, Apodaca, paseo de ía 
Lastellana y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz, gas, agua, etc.

Empedrados

Luisa Fernanda, plaza de Cristino Martes, plaza de los Mos- 
tenses, paseo de la Infanta María Teresa, Villaamil, Princesa,
I rimero de Mayo, Francisco Pnig, Gasómetro, San Isidro, plaza 
de las Peiiuelas. callejón del Mellizo, Mazarredo, Fernán Náñez, 
Argumosa, Doctor Fonrqner, Santa Inés, Sánchez Bustillo, Pací- 
tico, Tenml, San Bernardo, Bolsa, Caballero de Gracia, Madera, 
plaza de Colón, Villamagiia, Cartagena, Jorge Juan, Prosperidad 
tvarias) y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas do luz, gas, agua, etc.

A Armados ‘ ’

II camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

Talleres .

En e l d e carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, otra en la Hemeroteca y el resto del personal 
en los talleres arreglando un carro de mano.

En e l de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas; preparando el arreglo del tejado de los talleres 
de Huerta Segura, y con.struyendo herrajes para carros de mano.

En e l de pintura: Pintando las verjas de las estatuas de Qoya 
y Espartero.

En e/ t/en/ífríer/n: Arreglando una regadera.
Madrid, 17 de agosto de 1925.—El Ingeniero primero encar­

gado del servido, y. Alderete

Una de servido cuatro días en el paseo de Luis Camoens, y . 
reparando la número 2 del Ensanche y la número 3 del Interior, f

Asuntos despachados en ias oficinas durante lo s  dias del !0 a l ¡6 
de ag osto  de 1925

Interior

Presupuestos, I; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 62; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 21; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos 
tramitados, 81; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jor­
nales, 10; importe de las mismas en la última decena, 4.434 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 11; altas por enfermedad, 14,

Ensanche

Asuntos despachados, 51; expedientes informados, 41; expe­
dientes informados de calas, 37; oficios varios, 93; citaciones 
de recepción de materiales, 2; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 32.153,60 pesetas; bajas en el perso­
nal obrero, 1.

Madrid, 17 de agosto de 1925,—P. A. del Ingeniero Director, 
/. Alderete.

I l i l i l í '  l I 11 - . i| .1
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E N S A N C H E

Relación de las ob ra s  efecntaitas y  en curso de ejecución dnrante 
los dias del 6 a i 12 de ag o sto  de 1995

Acaras

Conservación: Rafael Calvo, Rodríguez San Pedro, Fuenca' 
rral, Ronda de Segovia, Ancora, General Lacy, paseos de los 
Molinos y de los Pontones y calle de Toledo,

Tapado de calas: Santa Engracia y Rodríguez San Pedro. 
Trabajos ejecutados en varias calles de la segunda zona; En 

calas unos 50 metros y en labrado de adoquín otros 50 metros en 
el paseo de Santa María de la Cabeza y Peilueias.

Empedrados

Conservación: Meléndez Valdés, Fuencarral, Alburquerque, 
Avenida de Menéndez Pelayo, Ancora, Canarias, Granada, Palos 
de Moguer y Labrador.

Tapado de calas: M. González Hontoria, paseo de San Ber­
nardino, Ponzano, Meléndez Valdés, Virtudes y José Marafión.

Trabajos ejecutados en varias calles de la segunda zona: Unos 
200 metros en conservación y 150 metros en calas en la plaza y 
calle de tas Peñuelas, Laurel y Manzanares

Afirmados

Obra nueva: Duque de Sexto esquina a Fuente del Berro. 
Conservación; Magallanes, Joaquín Costa y Ancora.
Tapado de calas: M. González Hontoria, Meléndez Valdés, 

paseo.s de Santa María de la Cabeza, de los Pontones y de las 
Delicias y calle de Toledo.

Explanación

Rafael Calvo, paseo de las Delicias y Laurel.

Obras por co n trata

Princesa y Rodríguez San Pedro, empedrado; Martín de los 
Heros, Modesto Lafiiente y Santísima Trinidad, explanación; 
empedrado de pórfido sobre hormigón en Serrano, de Qoya a 
Ayala; empedrado sobre arena con material usado en Serrano, 
de López de Hoyos al Canalillo; y en Lope de Rueda, de 
O’Donnell a Ibiza; Joaquín Costa, del Hipódromo a López de 
Hoyos; Duque de Sexto, de Fuente del Berro al paseo de Ronda; 
desmonte en Velázquez, esquina a Valdivia; María de Molina*, de 
Velázquez a Príncipe de Vergara; en Narváez, de O’Donnell a 
Ibiza; paseo de los Molinos, y General Lacy, empedrado.

Talleres

En e l de cerrajería : Punteros, 320 pares; picos, 72; piquetas, 45; 
clavos, 24; calzado de picos y piquetas; herraje para carros y 
carretillas, y reparación de dos maquinas compresoras.

En e l d e carpintería: Construcción de mueble para la Direc­
ción; reparación de carros, carretillas y cajones de guarda, y en 
reparación de puertas y muebles en la primera y segunda zonas. 

En el de pintura: Pintando niveletas y regaderas.
En e l d e oidrieria: Reparación de vidrieras en la primera zona 

regaderas y en el taller.
Máquinas: La numero 3, primera zona, callejón de Magalla­

nes, la numero 1, tercera zona, calle del Ancora
Madrid, 13 de agosto de 1925.—P. A. de! Ingeniero Jefe  del 

servicio, Eduardo Vassallo,

P A R Q U E S  Y JARDI NES

Relación de lo s  trabajos ejecutados dnrante ¡a sem ana del 10 ai 
16 de agosto  d e 1995

Parqne de Madrid

M acizos y  rosaleda.—Waúos trabajos en macizos, semilleros 
y en el Parque Zoológico; riegos, limpieza, corta de flor pasada, 
esquilado de perfiles y conservación del jardín de la estufa.

— Riegos, plantación, extracción de estiércol de*1as 
cajoneras, limpieza de plantas, laboreo en cuadros, roza de pa­
seos, conservación y vigilancia.

O bras y talieres .—Continuación de las obras en el Parque 
Zooló- ico; colocación de alcorques y regueras; construcción de 
basas para pilarotes y de miriñaques y guardavivos; arreglo de

carretillas, regaderas y mangas; pintado, limpieza y engrase de 
las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la  a  la  6 .“—Riegos y limpieza de paseos, prade­
ras y bosques; roza, escarda de vinca y vigilancia.

G aarderia.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores .—Siega y corta de seco.
Jardines y  oolante de íífcm. — Riegos, limpieza, escarda, plan­

tación y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la A rganzuela.— R iegos, roza 

y vigilancia.
Secciones de la  a la 6.°' (Sección de p aseos). — Limpieza y 

riegos en los paseos de la población, crivado de mantillo, cava y 
apertura de alcorques y regueras.

D ehesa de la  ló/to,—Riegos, roza y vigilancia,
■ F/ueros,—Roza, riegos, destallo de planta, limpieza de pa­
seos y vigilancia.

Parque del Oasfe.—Siega, riegos, cava de macizos, recorte 
de praderas y limpieza de semilleros.

Guanteria.—Sil servicio.
Madrid, 17 de agosto de 1925.—El Jardinero mayor, Jefe  del 

servicio, Cecilio Roariguez.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESÍDUARI AS

iábra.H term inadas y en curso de ejecución durante los dtas 
del 12 a l !S de agosto  d e 1925 .

Por administra etón

Fuentes.—Reparaciones: Méndez Alvaro, esquina a Brasil; 
Juan de Urbieta; Abtao, esquina a Granada; plaza de Bilbao; 
Ríos Rosas; Cambroneras; Avemaria; Fomento; paseo de María 
Cristina; Galería de Robles; Rosario; paseo de las Acacias; plaza 
de las Cortes;Moreto; Cardenal Cisneros; Juan Duque,y Abascal.

¿//■í'nar/os.- Reparaciones: Travesía del Conde Duque; Pala­
cio de Cristal (Parque de Madrid); Duque de Liria, y San Ber­
nardo, frente a Flor.

Talleres

Fundición .—Moldeando platinas para bocas de riego y prepa­
rando tierras. ■

Guarnicionería. — Construyendo, y arreglando chanclos y 
mangas. ’

Aíecíínícti. —Construcción: Platinas para bocas de riego 
Reparaciones: Cerraduras, y en la fuente de la plaza del 

Carmen,
Cantería.—Labrando piedra; arreglando los peldaños en los 

evacuatorios de la Puerta del Sol, y desmontando e! kiosco de la 
plaza del Comandante Las Morenas.

Car^/nter/ü.—Construcción: Carros de mano.
Reparaciones: Clasificando madera, y desmontando el kiosco 

de la plaza de Antón Martín.
Pintura. — Er\ el evacuatorio de la Puerta del Sol; Colegio de 

San Ildefonso, y urinario de la Ronda del Conde Duque. 
Cerrajería — Construcción: Cubierta de urinario. 
Reparaciones: Urinario' de la Puerta de Toledo; kiosco de la 

plaza de Antón Martín, y fuente de la plaza de las Peñuelas.
Vidriería.—Desmontando el kiosco de la plaza de Antón Mar­

tín, y reparando cisternas de retrete.

Servicios prestados p or el
personal de A leantarlU as .

Calles vigiladas, 2.890; Ídem limpias, 487; reconocimientos 
de atarjeas, 17, y objetos extraídos, 3.

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 56; pozos negros extraídos, 69; 
metros cúbicos solicitados de pago, 281; metros cúbicos ex­
traídos, 432; importe de ¡os metros cúbicos de pago solicita­
dos, 281 pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo, 3; impor­
te de las licencias expedidas, 120, _

Madrid, 18 de agosto de 1925,—El Arijnitecto Director,/osé 
de Lorite.
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OBRAS DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O
O bras e jéc iilad as t/ en cu rso de ejectictán durante los d ías  

del Í l  oL 18 de ag o sto  de 1923 
Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcan tariH ado.-V a.seo  de la Esperanza y 
calle de Bonifacio Gutiérrez. .
Colectores generales del Abroñigal 

Const! ucción.
Vertiente aislada de las Deltclas

Construcción del alcantarillado.—CaWe de Torres Miranda, 
Riego y Alicante.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste) 

Construcción del alcantarillado.—CaWe de Valderribas. 
Cuenca de la Castellana —(Vertiente Oeste)

Construcción del co lector del Carcabón.
Cuenca de Extrem adura

Construcción del alcan tarillado.—Carrera  de San Isidro. 
Madrid, 18 de agosto de 1925.—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite. ^

C E M E N T E R I O S

En
T rábalos aeriflcad os en la sernaua 

ei Cementerio de Núes-
tra  Señora  de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas y nichos siguientes:
Manzanas 13 a 18 y 21 a 23 del cuartel VI bajo.
Idem 2 a 6, 119 y 120 del cuartel Vil.
Idem 13, 21 y 22 del cudrtel XV.
Idem 27 y 34 del cuartel LXVII.
Idem 13, 20, 25. 28, 33, 38, 43 y 61 del cuartel LXVIII.
Idem 4, 12 a 14, 26, 39, 40, 42 a 44 y 47 a 49 del cuartel LXX.
Nichos números 1 y 2 fila 3 .“ adultos.
Idem número 4 fila 5 .“ adultos.
Idem numero 2 fila-2.® párvulos.
Idem número Tfila 4 .“ párvulos,
Madrid, 20 de agosto de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García N aca.■ m'
E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroiciós prestados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de O breros 
B om beros durante la  última sem ana

O bras en ejecución.—Co[eg\o de Nuestra Señora de la Palo­
ma, primera Casa Consistorial (cocheras). Colegio de San Ilde­
fonso, Grupo escolar «Ruiz Giménez», y Matadero Nuevo, obras 
de albañilería, y Almacén general de efectos de Villa, obras de 
albañileria y carpintería.

Servicio de gu ardas.—Taller de la Arganziiela, Velazquez, 
número 97 y solar del Hospitio, guarda de propios. ■

O rdenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 22 de agosto de 1925,—Por e! Arquitecto Decano, P a­

blo Aranda.
Asuntos d esp a ch ad o s  en la  sem an a  

Prim era seeeión del Interior
Expedientes informados, 78.
Reconocimientos practicados, 50.
Tira de cuerdas, i . ■
Madrid, 19 de agosto de 1925. — E[ Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.
Segunda sección

Licencias para obras de am p liac ión .-H u esca , 19 provisional, 
y Asunción Castell, 34 provisional.

Licencias p ara  obras d e reform a y  reparac ión .S > aa  Bernar­
do, 94; Alcalá, 23; Monteleón, 4; Tetuán, 29 (Frontón Central); 
.Jiian de Olías, 12; Peligros, 1; Preciados, 26, con vuelta a Rom- 
pelanzas; Tetuán, 19; Colegiata, 2; Puerta del Sol, 15, y Are­
na!, 9.

lic en c ias  p ara  /euocp.—Santo Tomás, 1; Atocha, 9; Latone­
ros, 4 y 8; Hileras, 7, y Alcalá, 14.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—Abada, 21, con­
tinental; Preciados, 5, cirujano dentista; Montero, 22, calzado al 
por menor; Preciados, 1, oficinas editoriales; San Roque, 4, venta 
de maquinaria y accesorios para automóviles; Tudescos, 38 y 40, 
venta de muebles usados; Latoneros, 4, bisutería y quincalla, y 
Peligros, 3; Cliindiilla, 6; San Onofre, 5; Paz, 9; Barco, 5, y 
Cruz, 18, 20 y 22, casas de huéspedes.

Licencias p ara  instalar.—San  Germán, 3, electromotor.

Rectijicación  rfea/tora.—Mercedes, 19.
Denuncias.—V\zano, 17, del caballete del tejado, y Adua­

na, 27, de im patio, _
Partes de dirección de obras .—Latoneros, 4 y 8; Alcalá, 9; 

Mayor, 10 y 12, y Espoz y Mina, 4 y 6.
Certificaciones de an dom ios.-V recxaáos, 23; Concepción Je- 

rónima, 25 y 34, y Latoneros, 4 y 8.
Reconocimientos, 24
Madrid, 25 de agosto de 1925.—P. A. El Arquitecto ayudante, 

Enrique P fits y López.
Tercera seeclÓQ

Licencias de nueva construcción, 7.
Idem de ampliación y reforma, 12.
Idem de rasgado de huecos, 1.
Idem de alquilar, 5.
Idem de apertura de establecimientos, 11.
Idem de revoco, 9.
Certificaciones de andamios, 19.
Direcciones facultativas, 19.
Denuncias de revoco, 14.
Reconocimientos, 17. ^
Madrid, 21 de agosto de 1925.—Ei Arquitecto de la sección, 

fo s é  Carnicero.
Cuarta secelón

Reconocimientos, 72.
Expedientes despachados, 60.
Madrid, 21 de agosto de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner,
Quinta seeeión

Licencias p ara  construcción d e nueva planta. — España, sin 
número, y Perales, sin número.

U cencias para  ob ras  í/toersus.—Antonio López, 6, ampliación; 
plaza del Conde de Miranda, 1, derribar tabique; Juanelo (acce­
soria de Encomienda, 16), colocar valla; Mancebos (accesoria de 
Redondilla, 4), ampliar revoco; Ribera de Curtidores, 13 duplica­
do, revoco; Rollo, 5. sustituir pares y rasgar dos huecos de fa­
chada; Rosario, 29, colocar canalón; Ruda, 18, colocar zócalo; 
Saavedra Fajardo, 14, reparar bajada; Santa Ana, 6 , 'arreglar y 
pintar portad-i y colocar zócalo; Segovia, 17, sustituir maderos 
de piso, y Toledo, 114. revoco de fachada.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.-A gaW a, 17, ver­
dulería; Bastero, 21, comestibles; Humilladero, 26, peluquería; 
Mira el Sol, 9, tienda de vinos; Peñón, 8, máguina para tapones 
de corcho; Peñón, 48, cerrajería; Rodas, 14, tienda de vinos; To­
ledo, 63, cañista; Toledo, 66, vaciador; Toledo, i02, depósito de 
tierras y envases; Toledo, 113, salchichería; Toledo, 114, sidre­
ría; Tribulete, 8, calzados, y Villa, 1, tienda de vinos-

Renooación de licencias.—Amparo, 90, despacho de pan, y 
Toledo, 117, cordelería y alpargatería.

Denuncias.—Ahaáea, 9, falta de revoco; Paloma, 15, falta de 
saneamiento, y Ribera de Curtidores, 4, falta de revoco.

Partes de dirección facultativa.—Caramuel, 3; Cava Baja, 15; 
plaza del Cordón, 2; Encomienda, 16; España, sin número; Sego­
via, 57, y Sombrerete, 8.

Certificaciones de andam io.—AgaWa, 31; Bailen, 31 y 49; Cu­
chilleros, 18; Mancebos (accesoria de Redondilla, 4 triplicado); 
Mancebos, 7; Mediodía Grande, 9; Mira el So!, 16; Pretil de San- 
tisteban, 1 y 3; Provisiones, 1; Rosario, 29; Santa Ana, 14, y 
Sombrerete, 8.

Kur/os.—Aguila, 41, certificación de construcción de escalera, 
y Redondilla, 4, reclamación sobre oficio de revoco. 

Reconocimientos, 53.
Madrid, 24 de agosto de 1925.—P. O. del Arquitecto de la 

sección, G, P radal Gómez.
Segunda seeeión del Ensanehe

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delinearión, 12.
Tira de cuerdas. 4,
Certificaciones de expropiaciones, 2.
Idem de apropiación, 1. .
Obras de nueva planta, 4,
Idem de reforma, 6.
Idem Id. interiores, 10.
Partes de rectificación de obras, 7.
Idem de dirección facultativa, 20,
Instalación de motores, 2.
Denuncias, 11.
Iliforines diversos, 32.
Estalilecimientos industriales, 14.'
Reconociaiieiitos, 34. '
Citaciones, comparecencias, volantes, etc , 16.
Madrid, 23 de agosto de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés. ■

Ji. a a i i i lí’ J :'; ’ jll¡
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SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  última sem ana
Obras de la Casa Central de !a Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología; Remates de albañileria y decoración 
interior.

Almacenes de la Villa: Diferentes obras en los pabellones del 
Archivo.

Casa de Socorro del Centro: Pintura interior.
Hospicio: Restauración del mismo. .
Colegio de San Ildefonso: Solado’ de varias habitaciones con 

baldosín hidráulico.
Trabajos de oficina; Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

cióii y visitas a las obras.
Madrid, 22 de agosto de 1925.—P. A, del .\rquitecto municipal 

de Propiedades de la Villa. Antonio Preciado.

P O L I C I A  U R B A N A
D I R E CC I Ó N  DEL  S E R V I C I O  DE INCENDIOS-

Sernicins p restad os p o i e l  Cuerpo de H om beros en ¡os dias 
del 11 a l  17 de ag o sto  de ¡925

Dia 11, Carrera de San Jerónimo, 29; se recibió el aviso a la 
una y quince minutos, y se terminó a las tres y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la medianería.

Día 11, Tejar de Sisto; se recibió el aviso a las siete y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de-la armadura de un pa­
bellón.

Dia 11, Cerrillo de San Blas; se recibió el aviso a las nueve y 
diez minutos, y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el 
servicio la demolición de las chozas.

Día 11, Corredera Alta de San Pablo, 12; se recibió el aviso a 
las once, y se terminó a las once y cincuenta mitmtos; motivó el 
servicio el incendio de la medianería.

Día 11, Benito Gutiérrez, 26; se recibió el aviso a las veinti­
dós y quince minutos, y se terminó a las cuatro y diez minutos; 
motivó el servicio el in endio de la armadura de unos pabellones 
de una fábrica de lunas.

Día 11, Dona Elvira, 2, primero; se recibió el aviso-a las dos y 
diez minutos, y se terminó a las dos y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos muebles.

Dia 12, Cerrillo de San Blas; se recibió el aviso a las ocho y 
veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez minutos; 
motivó el servicio la demolición de las chozas.

Dia 12, Fuencarral, 12, primero; se recibió el aviso a las diez 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de nn corto circuito de ia luz

Día 12, Menéndez Valdés, 47, segundo; se recibió el aviso a 
las diez y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y 
veinte minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 12, Espoz y Mina, 5, tercero; se recibió el aviso a las 
veinte y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y 
diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Princesa, 62, segundo; se recibió el aviso a las siete y 
cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las ocho y veinticinco 
minutos; motivo el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Mayor, 1; se recibió el aviso a las quince y cinco minu­
tos, y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de la armadura del tejado.

Día 13, Hermosilla, 27, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Horta^eza, 33, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de nn corlo circuito de la luz.

Día 16, Castellò, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y veinte mi­
nutos; motivó le servicio el incendio de una carrera.

Dia 16, Carrera de San Francisco, i3, primero; se recibió el 
aviso a las veintidós y treinta minutos, y se terminó a las veintidós 
y cincuenta, miiiiitos; motivó el servicio el incendio de una sartén 
de aceite.

Día 17, Ponzane, 23, primero; se recibió el aviso a las diez, y 
se terminó a las diez y diez minutos; motivó el servicio el incendio 
de un corto circuito de la luz.

Servicios extrao rd in ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 3; idem id. por el se­
gundo Jefe, 6; ídem id. por Los Jefes de zona, S; idem id, por 
los Capataces, 4; total, 21.

Madrid, 18 de agosto de 19-i5.—El Arquitecto Director, ¡o sé  
Monasterio.

G UARD I A  M U N I C I P A L

Denuncias y ser P íelos p restados en lo s  dias del 12 a l 18 
de a e o s ío  de 1925

OenuDclas

D istritos,—Centro, 101; tíospicio, 134; Chamberí, 29; Biiena- 
vista, 147; Congreso, 73; Hospital, 128; Inclusa, 105; Latina, 73; 
Palacio, 60, y Universidad, 92. -

Sección montada, 4,Compañía de Circulación, 415.
Total, 1.345.

Servicios

D lstrilos,—Centro, 8; Hospicio, 16; Cliamberi, 7; Buenavis- 
ta, 48; Congreso, 7; Ifospital, 26; Inclusa, 32; Latina, 8, y Uni­
versidad. 5. "

Sección montada, 2. ■
Compañía de Circulación, 3. >
Total, 162.

Multas implies tas desde el 0 a l 16 de agosto  de 1925
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Escapes de gas de los automóviles........... a 1 > a a a a ■ 1
No llevar -su mano los automóviles........... » 6 1 3 1 2 a i 8 2 6 9 » a a > a 3 6
Ir montado e! conductor en el carro........... 2 8 9 9 a l 11 1 12 6 > a a a 6 6
Llevar más de tres muías............................ » > 4 4 a 4 7 6 2 > a > a » 27
No llevar los faroles encendidos.............. . 1 7 4 4 13 a 8 5 4 ■ a a a a * 41
Circular por 1 as aceras en bicicleta........... > > 3 3 a a 3 2 8 a > » a a a 19
Circular por callea pavimentadas.............. » » 3 3 « a , a » a a 1 a * 6
Llevar los coches el alquila tapado........... > > • a » 3 3 1 » a a » » a 6
Llevar más de cuatro asientos .................. > > a 1 a ■ a 2 a 1 , a a 1 . a a 3
Llevar los carros eiceso de carga ........................ 2 ■ a 4 • » 2 9 6 5 a * a a a 28
Blasfemar y maltratar al ganado.............................. • 3 » 1 a a 2 Q > f » a > s a 8
Hacer aguas en la vía piíblica................................. 2 i: 14 3 ' a a 8 4 2 1 a f a 5i
Dar Hmosna a loa mendigos . .  - . .  ^ . 1 > > • » a a t a > . a a a a >

Sacudir ropa en loa balcones........................................ 6 2G 1 7 7 a a fí 4 10 4 > a a a 8 0
Arrojar agua desde los balcoaes.............. 4 II 8 7 a a 5 3 7 5 » a t a a 50
Por varios conceptos.................................... * a • 19 '.5 a * 12 » a a » * 46

T o t a l e s ..................................... ... 17 7 8 74 77 28 8 62 62 5 7 30 • • a ‘ * a 46 i

......ip ; a  ill t i ine
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lu id o s , uisltas y co m iso s  oeriU cados eri io s  días del 19 ai 24 de ag o sto  de 1925

D I S T R I T O S

Denuncias 4(1 III Utiplile cimimi Buiiiilitt Citiirdi Hotplli! Indoli (l| Lili ni folieii linltHiílii
TOTALB&

Poriiifracdóii délas ürdeiunizas 
Municipales.................................. 90 » 45 22 55 71 32 y> » » 315

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.. . . . . 1 » 8 7 8 4 1 » » » 29

Por id. id. de la ley del Descan­
so doniinical.......... ................. » » » lí » » »

•
» » »

T o ta l ........................ .. 91 íi 53 29 63 75 33 » i> 344
Ju icios

Multados................................... 67 » 37 5 52
ti

66 2] » » 248
Apercibidos............................ 15 8 2 & 12 57
Sobreseídos..................................... » 8 22 ’í >5 » ■ » » 19
Al Juzgado municipal................... a » » » » » ’ » »
Al apremio....................................... » » » » » » »
Pendientes........................... 9 » » » 7> » » 9

T o t a l ........... 91 53 29 63 75 33 )> » 344
Importe de las multas impuestas, 

pesetas......................... 565 » 524 35 2.614 900 325 »« » » 4.961

(1) C om isos.—Acacias, 15, 7 kilogramos de pan por faltar en kilo de 50 a 85 gramos.
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Latina, Palacio y Universidad.

SERVICIO S DE ALOMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de lo s  trabajos rea lizados p o r  este servicio durante los 

dias del I I  a l  19 de ag o sto  de 1925
Expedientes en que lia intervenido, 9d; decretos del exce­

lentísimo señor Secretario general, cuplimentados, 12; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, 14; ídem de la Junta consulti­
va, 71; informes emitidos, 94; visitas de inspección de indus­
trias, 16; ídem de motores, 8; ídem de alumbrado, 54; ídem de 
tranvías, 38; certificaciones, 6; "listas de jornales, 3; expedientes 
de obras y construcciones, 18,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 58 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada y 
de los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y veinticinco de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco 
de la madrugada 10.3.33 mecheros alimentados por gas; desde las 
siete Y veinticinco de la tarde hasta ia una y quince de ia madruga­
da, 5.877, y desde las siete y veinticinco de la tarde hasta las cua­
tro y cuarenta y cinco de la madrugada, 191 lámparas intensivas 
alimentadas por flùido eléctrico y 730 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 19 de agosto de 1925 El ingeniero Director, Em ilio 
Colomina,

A B A S T O S
Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central da Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR 
Hlanquilla, los 100 kilogramos........................ 160 pesetas

AL POR MENOR
Blanquilla, el kilogramo............................. 1,75 pesetas

Patatas. — Aouerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

.AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los
100 kilogram os........................................  14 a 20 pesetas

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según clase ...............................................  0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Patatas,— Aouerdo de la Junta. pr-YÍncial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925

Venta a! detall, sin distinción de clases, los
dos kilogramos...............................................  0,65 pesetas

Al por mayor, id., los 100 kilogramos . . .  29 —

Aceite, — Aouerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ........... . 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o....................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio ki logramo. . . .  . 0,33 —
D e flama, p ieza................................................. 0,10 —

E l Exem o. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S . A. ,  ai ex ­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares. .

1.,' :¡[| Mi 7 '" '  m ;
_) l
-ll,
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Venta diaria de pan, según claseSj en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 12 al 18 de agosto de 1525

IIIA 1« ■ MA IS IMA 14

1> I.Su i t  IS  I T O S D« íimHIt Si Ilor Di lujo Di timüli 1 Da Ilor Di Ivjti Da fáiDlIla Di Ilo; Ds lujo

KIL06 KlLOi KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro........................  . . . . . 3.J90 2.300 2 080 3,il95 9,259 9.020 3.105 2.240 2.100
Hospicio................................ 15.755 ■3.470 6.225 12,570 ■2.445 5 570 12.620 2.46d 6 220
Chamberí ..... ..................... 14.917 2 813 9 7i9 14675 2.723 10 024 14.967 2 864 9945
Biienavista............. ........... 6.6)0 19 600 5.100 6,500 19.400 5.300 6,400 19,200 5.100
Congreso............................. » 13 2ÍU 14,500 a 1P880 16.001 .» 11 886 15 080
Hospital............................... 9 046 1 971 S.9I6 9 265 9 061 9917 9.213 2 077 9 394
Inclusa ................................. 12228 3 027 2.795 19.604 2 930 2 702 13 010 2.846 2.812
Latina .............. .................. 21,100 1.90(1 2.310 19.830 9.100 2 200 19 765 I.BlO 2 3C0
Palacio................................. 10.850 1.740 3 770 10.820 1.720 3,750 10.870 1.760 3.720
Universidad......................... » 22.907 8.909 « 32 893 8.897 22.914 8914

Total 93.686 71.829 (4604 89.359 70.399 66 630 89 950 70.052 65.585

n i A  16 l»IA 19 n iA  i s

DlKTBtITON Dt rimlllt D9 flor Di Irlo D» íimlili Dé ílar Dft lujo Di Umilia D) lloi Di lujo Uñ famillL DI fiar Da lojo

Klt.OS KJE.08 KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro.................................. 3.r9D 2 200 2.080 3 080 2.230 2.CS0 3,130 2.240 2,100 3.100 9.230 2.120
Hospicio............................... 12 465 2.140 12.425 9 4K; 5 .525 12 433 2 370 5,540 19420 2 375 5 525
Chamberí......... ., ............ 14 979 2.953 9 8)1 14 864 2 825 9.732 14.592 2 957 9 627 15 199 3 149 9 455
Buenavista........................... 5.700 18.700 4.700 5.50? 17.500 4 600 4.403 16 700 4 400 4.100 16.500 4.209
Congreso............................. * 11.709 13.400 • 1-3 200 17 008 a n 630 14 400 • 11 630 13.202
Hospital................................ 9.100 2 071 9 215 9.080 9.011 9 233 9 090 1.25B 9 233 8.634 1 922 9 263
Inclusa.................................. 12.922 2.598 2 627 12.596 2 715 2 598 12 685 2,914 2 438 12.498 2 866 2 633Latina__ _ *......................... 90.301 2 65' 2 050 20.685 2.300 2 000 20.70;l 2 5n0 2 50? 20.679 2.500 2.500Palacio....................... ......... • 11.010 1 790 3 9IH! 11 050 1.800 40 0 10.9-20 1.710 3780 10 890 1.730 3760
Universidad......................... ■ 22.938 8 906 * 23.904 8.904 • 92 9WI 3.924 > 22.902 8.909

Total............... Í9SÍ7 70.139 62 854 89 280 68 955 63 693 87 952 67170 63.999 87.450 67 817 61.569

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elac ión  de p rec ios  d e  v en ia  a l p or  m en or, d u ra n te  los d ía s  d e l 16 a l 2 2  d e  ag o sto  d e  19 2 5

a s p s c i s s UNIDAD

Merluza.........................
Besupos.................... ..
Sardinas.......... ............ .
Idem parrocha..............
Pescadilla gorda.........
Qallos............................
Antillas.........................
Atún o bonito.............
Bucal.’ o (abadejo). . . .
Calamares.....................
Congrio ........................
Corvina.........................
Deiitdn y dorada...........
Escaches.......................
Lenfíuados.......... 1___
l.ubina.............................
Mero.................
Pajeles............. ..............
Pescadilla fin a ...11.,
Rape...................  .
Rodaballos,.. . . ,1 ”. 1 ”
Salmón..............
Salmonetes............ ....
Tonías....................____
Truchas..............1.
Boquerones fritosl. ” .
Voladores. .. . ' ...............
Panchos................. ........
Castañeta.................. .
Palometa........................
Pez espada.....................
Anguilas..........................

Kilogrumu
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
I deni...........
IbO frames 
Kilogramo,
Idem.........
I dem...........
Idem...........
I dem...........
Idem...........
Idem...........
Idem......... .
I dem.........
idem .. —
Idem.........
Idem..........
1 dem..........
I dem.........
I dem.........
I dem...........
I dem...........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem.........
Idem......... .
Idem...........
I dem..........
Idem...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PlíECÍÍlS PRECIOS PRECIÜS
en el día 16 en el úíe 17 en el día 18 en el día 19 en el día 2C en e! din St en el din 22

Pesetas Keseiüs Pesetns KeselHH Eeselas Pesetas Péselas «

3,X5 3,35 3 ,» 3,95 2,75 3,30 3,55
1,60 1,80 1,80 1,80 1 80 1,70
2,60 2,50 2,30 2,60 2,60 2,50 2,50

2 ’ 2 2 " 1,90 1,80 ’ 1,80
2.30 2.30 2 2,20 2,15 1,95 1,85

3,15 3,15 3,15 3,15 3,30 3,10 3
2,30*- 2,10 2,20 2,20 2,90 2,20 2,30
4,8: 4,80 4,80 4.B0 4,00 4,65
3,10 ■ 2,90 2,80 2,90 2,90 2,90 2,90

* > »
- > * > *

7 ’ 7
>

6,75 6,75 6,35 6,65 '
i

6,50
4,75 5 5 4,75 4,75 4,50 4,50
4,75 4,75 4,75 4,50 4,25 4 4
3,60 3,60 3,60 3,60- 3,60 3,60 3,5C

1,80 1,70 1,70 t,70 > 1,75
2,40 2,40 2,40 2,30 2,30 2,30 2,30

* » 3,75
6,50 6,50 ' 6,50 ' 5,50 4,75 4,75 ' 5,50
7 9 9 8,25 8 ’ ’ 9

1,70 1,70 ’ 1,50 * • 1,60 1,60 ' 1,60 ’ 1,55

1,10 ’ l ’ 1 ’ l ’ 1 1,10 * 1,10
1,40 MO » > 1,40

2,60 2,60 2,50 2,50 • 2,60 ’ 2,70 ’ 2,70

j s i t a m i e n t o  d e  H a d n d
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E S P E C I E S
1
1 UNIDAD

PRECIOS 
en el dia IB

PRECIOS 
en el dia 17

PRECIOS 
en el día 18

PRECIOS 
en el día 19

PKECll )S 
en el día 20

PRECIOS 
en el dta 21

P K ecio s  
en el día ^

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pcactas

Marrajo^. *............ ................... *............. * * * * *
Cazón.......................... .............................. * * * * *

XwdTcif i s c o a
Almejas.............................................*.». 2,50 2.40Almejas de Portugal................... .. * *
Ostras de primera................. ............... *
Ostras de segunda . ........................... * *
Percebes....... ........................................ * *
Langostinos........... ................................. 129 II

9
13,50
8

13 ’
7,S0

12,EO *
7,50

12 ’ ■Langosta................................................... 15
7Langosta cocida......................................

6,25 0,75 ’Cigalas......................................... iHam ' ' ' ' ■ * ■ ’ * vfOU
Quisquillas..............................  ■ ídem.. . . .  i . . . . .
Lubrlgantes......... ...................................
MeüHón....................................................
Criadillas de cordero.........................  ̂ »

De bonito................. ....... . 5 5 5De ídem de barril..................................
De ídem en aceite.................... . .
Boquerones fritos...............................
Pescadillas fritas................ 0,40

1,25
0,40
1,25

0.40
1,25

0,40
1,25

0,40
1,25

0,40 ’ 
1,25 ■

0,40
1,25Calamares fritos.......................... Idem ..................

M E R C A D O  DE LA C EBAD A

R elac ión  d e  p r e c io s  d e  artCculos d e  con su m o en M adrid , durante io s  d ia s  d e í  13 a l  19 d e  a g o s ío  d e  1925

S S P E C IE S

F r u t a *
Acerolas..................................
A Iba ri coques...........................
Albaricoques de la tierra....
Avellanas................. ..............
B atatas....................................
Breves......................................
Camuesas.................................
Castadas..................................
Cerezas....... ............................
Ciruelas....................................
Ciruelas Claudias.................
Chirimoyas........... .................
Fresón ....................................
Fresquillas.............................
Granadas................................
Granadas de Elche................
Gnindas....................................
Higos........................................
Higos chambos......................
Kaquis.....................................
Limas ................... ....................
Limones ..................................;
Mandarinas .............................
Mandarinas...............................
Manzanas ...............................
Manzanas verde Doncelia...
Mei" cotones................ ...........
Melones.. ......................
Melones de Cullerà.................
Meni brillos.................
Mollares....................................
Moniatos................................... ,
Naranjas......... ........................ ]
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Orihuela...........
Nísperos....................................
Peras..................................
Peras de San Juan..................
Peras de la tierra...................
Picotas.......................................
Pidones.....................................
Plátanos......... ......................
Sandias .................................
Uvas de moscatel...................
Uvas de la tierra...................
Uvas de albilio ......................
Uvas de Almería......................

V  erd.u.ra.B
Acelgas.
Ajos .........................
Alcachofas...............
Apio...........................
Berenjenas...............
Bruselas-. . . . . . . . . . .
Calabazas...............
Calabacines.............
Cardillos...................
Cardos ........ ........
Cebollas....................
Cebolletas........... .
Coliflor......................
xoliilor de la tierra 
Chirivias...................

UNIDAD

Kilogramo...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem........... .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem .............
idem ...............
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem...............
idem................
I dem................
Idem...............
i deni...............
Sera................
Idem................
Caja................
Ciento............
Kilogram o...
Idem...............
I dem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem,. ------
Ciento ...........
Idem..............
luem................
Kilogramo . . .
Idem................
Idem
idem...............
Idem................
Idem................
Huacal............
IGlogramo . . .
idem................
idem...............
Idem................
Barril............

Manojo.............
Kilogramo........
Docena..............
Manojo..............
Docena...............
K ilogram o.....
Pieza.............
Docena..............
Kilogramo.........
D ocena......... ...
Kilogramo.........
Cuatro manojos.
Docena .............
Idem .....................
Kilogramo....... I

PRECIOS 
el en día 13

Peselus

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

PRECiOS 
eii el día 15

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas

PRECIOS 
en el din 18

Pesetas

PRECIOS 
en el día 19

PesetaH

»

»

»

0,40 a 0,70

»
>
•
»
»

0.40 a 0,70

*
•
•
s

4
>

0,35 a’ 0,70

>
•
4
4
4
a
»
4
4
»

4

4
a
4
4
a

0,25 a 0,70

4
4
1
»
>
■
>
»
>

0,30 a 0,70

4
4
4
i

4
4

0,31a 0,70
0,60 b  0,80 0,50 a 0,80 

»
■

>
•
»
>

4
a

4

4
»

‘ 4

4
i
4

4
•

•*
>

»
Ir

i
4
4
•

•

t

>

0,50 ’
■ a

4
4
4
4
»

4
4

0,50 '

20 a 25 15 a 25 15 a’35 
>

12 a 25 23 a 35 
»

►
25 a ^

4

0,23 a 0,45 0,25 a 0,50
»

0,35 « 0,45

■
4
• 0,21 a 0,40 0,25 a 0,45

4

0,23 a 0,45

0,50 a 1,40 0,60 a 1.50 0,50 a 1,35
4
a 0,50 a 1,30 0,50 a 1,35 11,50 a 1,25

0,35 0,35 0,35 a 0,40 i ü,.15a 0,45 0,28 0,28 a 9,35
» 4 *

0,0ü a 0,80 0,70 a 0,80 
»

•
»

»
4

>
4

4
*

i
■ a

»
4
4 ■

4
4
4

»

0,40 a’ 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,60 0,30 a 0,6j C.J0 a 0,70 0,30 a 0,70
t * » »
4  , a 0,70 a 0,90 0,70 a 0,9J 0,70 a 0,90

0,60 a 0.83 0,60 a 0,75 0,70 a 0,90 4 * > i
• 4 a * *

0,29 a 0,30 0,20 a 0,30 0,25 a 0,30
4
» 0,25 a* 0,30 0,30 0.30 ’

0,79 a 1 0.70« I 0,75 a 1 • 0,71 a 0.99 0,80 a 0.90 0,80 a 0,90
0,49 a ü,60 0,40 a 0,00 0.40 a 0,60 üi40 a U,6U 0,45 a 0,&> 0,40 a 0,70t a • » 4 4

*' * » * 4 4

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 6,35 a 0,50 4 0,30 a 0,50 0 ,^ 8  0.50 0,40 a 0,60
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 a

4
4
> 0,35 a 0,45 

»
*
»

0,75« 1 0,70 a ! . 0,75 a 1,10
4
4
1

0,75 a 1 0 ,8 0 « '  1 , 1 0 0 , 8 0  a 1 , 1 0  
*

0,50 a 0,70 
>

0,50 a 0,60 
•

0,50 a 0,03
a

4
»
4

0,50 a’ 0,60 
» 0,50 a 0,70

4
0,60 a 0,70

*
»
»

»
0,20 a 0,25 

»
*
t

a

0,30 a 0,25
t
t
>

»
1
i
a
4
1

0,20 a 0,25 
•
4

:

•
4
4
4
»
»

0,20 a 0,25
4
>

»

 ̂u!íl) Liii ii II r
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E SP  Bl CIES

Escarola.......................
Espárragos trigueros 
Espárragos dejardln.
Espinacas...................
Guisantes de Levante
Habas.........
ludias............................

Judias de La Granía ..
Lechugas......................
Lombardas...................
Nabos.............................
Patatas holandesas. •
Patatas blancas...........
Patatas rosa...............
Pepinos.........................
Pimientos colorados..
Pimientos verdes........
Remolacha. ................
Repollo de Levante... 
Repollo de la tierra...
Tirabeques...................

Tomates........................
Tomates de la tierra... 
Zanahorias..................

U N I D A D

PRECICJS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 14

Pesetas

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 17

Péselas

PRECIOS 
en e! die t8

Pesetas

Docena............... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2Manojo............... > i
Idem.................... • * »
Idem.................... *

a
Idem.................... 1 » t
Idem................... 9,40 a 0,80 P,40a 0,80 0.45 a 0,81 * 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80
Idem................... » t
J ) a c e n B 0.70 H 1,75 0,70 B 2 1 a 2,50 0,80 a 2,50 1 a 3
Idem ........................ 2 a e B • , 2  H 6
Kilo...................... t » ■ >
Id en........................... 0.36 b  0,28 0,36 a 0.28 (1,26« 0,28 0.26 a 0,28 0,27 a 0,28
Idem. . . . . . . . . . . 0,19 a 0,30 0,18 s 0.20 0,18 a 0.2C 0,19 a 0,30 0,19 a 0,20
Idem.................... 0,90 a 0,21 0,20 a 0,31 0.20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,2') « 0,21
Idem................... 0,90 b 0,30 0,2D a 0,25 0,10 a fl,2J 0,15 a 0,20 0,10 a 0,20
Ciento............... 5 a 20 5 a 90 7 a25 7 a2S 6 a29
Idem..............— 3 a 7 3 a 7,50 2 a 8 3 a 8 2 a 8
Manolo............... » . P »
K ilo j^ m m c  . . . . . . > >
docena................ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3,50 a 8 3 a 8
Kilo.................... .. A A
Idem ..... .......... > » > » »
Idem .................... 0,40 fí 0^6 ] 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0.50 0,35 a 0,55
Manojo............... 0,80 a I 0,75 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1

PRECIOS 
en el dia 19

Pesetas

1,50 a 3,35

0,40 a 0.83 

1 a 3

0,37 a 0,33 
0,19 a 0,30 
0.90 fc 0.91 
O.IC a 0,90 
6 a 30
3 a 8

a 8

0,30 a 0,55 
0,70 a í

M E R C A D O  DE L O S M O S T E N S E S

E SP E C IE S

d a z a

Coneloe de primera. 
Conejos de segunda 
Conejos de tercera..
Liebres......................
Pálaros...................  -
Palominos ...............
Perdices...................
Pichones vivos........
Pichonea muertos...

A . "veo

Capones..........................
Usllinaa...........................
Patos................... .............
Pavos................................
Pollaiicos.........................
Pollos....................... ..

SEvxo-voa
De Castilla
De Galicia................ ...
De Murcia................. .
De Marruecos.............
Marruecos tcámaras).
Galicia (cámaras).......
Castilla (cámaras)----
Murcia (cámaras).......
Italia (cámaras)...........

FaBOadoa
Alíñelas........
Anguilas . . . .
Angulas.........
Atan----------
Bacalao........
Besugos........
Bonito......... .
Boquerones . 
Calamares...
Cigalas........ .
Congrio........
Corvina..........
Chicharro....
Chirlas....... .
Dentones___
Uallinas.........
Gallos...........
Oambas.......
G ato..............
Lacha............
Langostas... 
Langoatinoa. 
Lenguados...
Lubina...........
Marrajo.___
Melva.............

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 12

Peaetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

Peaetas

PRECIOS 
en el din 15

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS, 
en el día 17

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetea

F ht ..................... 7,25 a 8 7,25 a 7j50 7,50 a 8 7,75 a 8 7,75 a 8 7,50 7.36 a 7,50
Idem .................. 5,50 a 6 5 a 5t50 5,á0a 6 5,50 a 6 5,75 B 6 6 5,25 £ .5.75
Idem................... 4 a 4,50 3,75 a 4.25 3,75 a 4,25 3,50 a 4,35 4 a 4.50 4 3,50 a 3,75
Una..................... t
Doceiia...........
Cuerda de 4 .... >
Par..................... * * >
[Jno..................... 1 1 k
Cuerda de t . . 7>

Uno............. . »
Una............... . 6 a 7,50 6 a 7,50 0 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 5 a 7,50
Unu......... ........... 4 a 6 4 a 6 l a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Idem,. . . . . . . . . . 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 ß í6 ■ 7 a 16 7 a 12
Idem................... 6 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 » 4 a 7,50 4,50 a 6,50
Idem.................. 3,50 a 6 3,50 a 6 3,50 a 6 3,50 a 6 5,50 a 6 3,95 a 4

Cieiito.. . . . . . . . 21 21 21 31,75 i 21,30 a 22 21,50 a 93
Hem ................. . 21,75 22 20,50 a 22,25 » 21,50 a 22 21,50 a 23
Idem................. 33 23 a 93,50 23,50 -23 a 33,50 23.50 93,50
idem. 19 a 19,75 19 a 2J 19,50 a 30,25 19,25 19,75 e 21 19,75 H 21
Id em ................ 18.50 a 19,50 > 18,50 a 19 19 > 18 a 20
idem......... .. 18 a 2U 19,50 a 90 , e
Idem.................... 20,50 a 21 > » » 22
Idem................... 20 a21f50 , 93
Idem.................... t > ' • i •

Kllugcaiiii)------ 2,2.5 a 2,30 3 a 2,.52 2 a 9,25 1 H 1,75 a 2.25 4 '
Idem................... 1.50 a 2,40 1,50 a 2 1,50 a 1.90 1,75 a 2 1.50 a 2
Idem................. .. »
Idem................ B ■ , » >
Idem................. 1,75 a 2 1,90 a 2,25 1,59 a 2 1,65 a 2 1.65 a 1,90 1 a 1,75 1,75 a 2,15
Idem........ ......... 1,50 a 2,25 liso a 2̂ 25 t.65 a 2,95 1,50 a 2,15 1,50 a 2 1,50 a 2,25 2,40
Idem .................. 3 a 3,35 2,50 a 3 9,75 a 3,25 3 H 3,50 3,95 3,35 3,25
Idem................... * 1,30 a 1,75 1,50 *
Idem 4 a 5 4 a 6 4,50 a 5,50 G 4 a 6 2 a 4,25 4 a G
Idem................. 2,50 a 3 1,50 a 9,50 3 ' » 1,50 a 2
Idem .................. 2 a 3 2,50 a 3.50 2,50 a 3,2a 2 a 3,50 2 a 3 2 a 2,50 2,50 a 3
Idem................................. 1,75 a 2.35 2 a 2,40 • i !,75a 2,40 » *

Idem................... > > > • » t % '

Idem................................ > • > ■ *

Idem................................. , 1,50 a 2 1,75 a 2,40 • 1,75 a 2 2,50
Idem......... ... » > 0.80 j »
Idem................................ 2,59 1,50 a 2,50 l.raa 2,50 1̂ 25 a 2,25 1.50 a 2,25 * 1,75 a 2,40
Idem................................ 5 a 7 4 a 6,50 4 a 6 2 a 4,50 * 2,25 a 4,50
Idem.................................. 0,90 a 1,10 6,80 a 1 > 0,90 a 1,13 * 0,50 a 1 0,53 a 0,93
Idem ............................... B > > > ■ »

U na................................... 7 a 9,5() 10 a 14 8 a 12 8 a 10 6 a 9,50 4 a U1 8 a 9
Kllogramo............ 1 25 a 35 16 a 18 ' 14 a 16 8 a 10 9 a 10 1 3
Idem ...................... ......... 5 a 7 6 a 7 5 a 7,50 7 6 a 7,50 4 a g 5 a 0

4  a  5 . 5 0 4  n  6  1 1̂ H s n  n 7 4Í fl 6 5 e 7
Idem................................. 1,50 a 1,65 * » * -

Idem ............................... • > * a *

’I'
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E S P E C I E S

Merlina-----
Mero......... ..
Pajeles.........
Panclios .1. 
Parrocha. . .
Peces...........
Pescatllllas. 
Pez espada . 
Quisquillas.
Rape............
Raya.........
Rodaballos.
Salmón.......
Salmonetes. 
Sardinas, . . .
Truchas___
Turbó...........
Voladores,..

SflOatne oliva
De atún.................................. ..
De besugo..................  ..........
De bonito.................................
De peacadillas............... .
De sardinas.............................

UNIDAD

KiloHraino----
idem........... .......
1 deni................. .
I dem..................
Idem...................
Idem .................
Idem............. ;,
I dem............. :,
Idem.................
Idem.................
I dem.................
Idem...........
Idem................
Idem....... .........
Idem.................
Idem.................
Idem.....................
Idem.................

Hariil
Idem.
Idem
Idem
Idem.

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas

a t
a 5

1,55 a 1,50 
»
>

1,25 a 2,40

2 a’ 2,40 

4 a 5

3 a 5 
1.75 a 2,25 
8,50

1,20 a I,5r,

120 a 128

PRECIOS 
en el din 13

Pesetas

3 a d  
3 a ñ
1.50 a 2
1,25 a 1,05

1,75 a 2,25
1.50 a 2,25

2 a 2,50

5 ’

6 a 0.SÍI
2 a 365
8 a 0

1,25 a 1,50

75
120 a 125

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

3 a 3,75
3 a 5
3 a 2,25
l.TS a 1,65

1.75 8 2,40

1.75 fl* 2,40

3,50 B 5.50 
1,90 a 2,65 
9
1,40 a 1,65

115 a 125

PRECIOS 
en el din 15

Pesetas

2,75 a 
3 H
2.50 a 
0,90 a

1.50 s 
1,65 a

3.50 
5
3
1.50

3 
2

4
2.50

5,50 a 6 
2,40 a 2,60 
7

1,25 a 1,50

IIO a 123

PRECIOS 
en el din 16

Pea et as

2.75 B 3,25 
3 a 4 
1,50 8 1,90

1,25 e 1,90

2,75 ’
1,8< a 2

4 a 6 
!,81la 2,40 
9

1,5G a 1,55

115 a 125

PRECIOS PRECIOS 
en el dln 17 I en el dia 18

Pesetas

2 a
3 a

I a

t a
1,25 3

3 65
5

1.25

1.5Û
2.25

1,50 a 2

4 a 
1,50 a 
9

6
2,40

1,25 a 1,50

115 a 125

Pesetas

2.50 a 3,50

1.25 a 

1,50

1.53

2

2 9 2,50
9

1,35 a 1,50

110 t
s

D A T O S  F A C I L i T A D Ü S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

Aceite.............
Aceltiinaa. . . .  
Aguardieiiles.
Allaita.............
Alcohol.........
Aígarrobaa —
Arroz................
Avena..............
Azúcar.............
Eacalao...........

Carbones .

Carnes frescas.

Carnes saladas..

Cebada.... 
Centeno... 
Uarbanzos.

Colt..........................
Mineral................. ..
Vegetal...................
Carnero..................
Cordero.................
Cerdo.......................
Ternera..................
Vaca de primera .. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera .,
Chorizos.................
jam<5n.......................
Tocino., ..................

Harinas..

Huevos,...............
Jabón..................
Indias................ .
Leche ................
Lentelas.,..........
Leía do encina,..
Maíz.....................
Man leca de vaca

De ce n ten o ._____
l De m a íz .................
J De trigo, al detall. 
/ De Idem , a I por 

m ayor...................

Candeal
[.Ihreta.

de flor.
.................... ' Panecillo bajo.

I Idem de I ii|o .
„ . Idem de viena.Pala....... .............................................
Pastea de sopa..................................
patatas nuevas................................
Petróleo..............................................
Plinienloa en cmiHerva.................

De bola . . . . . .
i G ruyère..........

Quesos.......Mancliego,. . .
' I Partna...............

Roquefort___
Sal.....................................................
Salvados....................................... ,'F
Sardinas.............. ' ...........f En nc^lte........
Tomates en conserva . »................
Trigo....... ...........................................
Vinos..................  I Blancos.......
,,, Tintos........».aVinagre.................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD
en el día 10 en el día 11 en el dia 12 en el día 13 en el día 14 en el dia 15 en el día 16

t'eselEia Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Mi ro-. . .  .......... .. 1,80 a 2.50 1.80 a 2,50 1,80 a 2.50 1,80 a 2,5') 1,80 a 2,.'» 1.80 a 2,50 1.80 a 2.50Kilogramo........ 0,00 a 3,20 0,90 a 2,20 0,90 H 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2Æ0 0.91 a 2,20 0,90 s 2,20Litro.................... 1,7ha 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 í,75a 4 1.75 a 4Quintal niélrlco. 24 a 26 24 a 26 24 a 28 94 .. 20 24 a 26 24 a 26 24 B 26Litro.................... l,i0a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50ÜiiintHJ tiiétrico 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45Kilogramo........ 0,80 a 1,40 Ü,80a 1.40 0,80 a 1,40 0.80 a 1,40 6,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40Quintal mélrico 25 a 32 25 a 32 25 a 32 25 a 32 25 a 3 2 25 n 32Kilogramo 1,70 a 3,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40Idem.................... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a A
40 ItilogramoB.. 5 5 5 5 5 5 3
Idem . 4,BCa 5,80 4,80 n G}B0 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.83 4,80 a 5,80
Idem................... 10 to 10 10 10 10 ‘ 10
Kilogramo........ 2,75 h 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2.75 a 5 2.75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5
Idem.................... i » >
l dem.................. 2 a 5,50 2 n 5,50 2 a 5,50 2 a 5.50 2 a 5,50 2 a 5,5C 2 a 5,50
Idem.................... 3,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7
! dein................... ü 5 5 5 5 5 5
Idem................... 3,50 ñ 3,60 3,50 a 3,60 3,'Oa 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3j€0 3,50 a 3.60 3,50 a 3,60
Idem................... 1.80 1,80 1,80 !,8U 1,80 ■ 1,80 L8U
Idem................... 5 a 10 5 a 10 5 a lo 5 a io 5 a 10 5 a 10 5 a 10
1 deni................... 5,50 E 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15
1 üeni................... 3,5u a 4 3,50 a 4 3,5U a 4 3,50 H 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4
Quintaliiiétilco 27 a 30 27 a 3 ) 27 a 30 27 H 30 ■■- 7 a 30 97 3 30 27 a 30
1 dein.................. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Ki logra itio........ 1 a 2,50 ’ H 2,50 1 a 2,50 I a 2,50 1 a 2,50 1 a 2.50 1 a 2,50
Idem .................. 0,00 0,60 0,6« n.Ofl 0,61 0,61 0.60
Idem................... 0,00 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,00 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a i
Idem................ 0,80 a 1,20 0,8üa 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,*2C 0,80 H 1,‘TO (’,80 a 1,20 0,80 a 1,20

QiiinUilitiélrico 53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 9il 53 a 00 53 a 90 53 a 9U
Docena.............. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Kilogramo........ 1 a 2 ! a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Idem................... 1,30 a 1,80 1,30 a 1.80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80
Litro........... .. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,81 0.80
Kitogriinio........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,80 a 1,40 11,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Quiiil Hl niél rico 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15
Kilogramo........ 0,40a 0,60 0,4Ga 0,60 0,40 a 0,00 0.4U a 0,60 (1,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
Idem................... 5 a 10 5 a te 5 a lU 5 a 10 5 a lu 5 a 10 5 a iO
Idem.................... 0,65 0,65 0,85 0.65 0,65 0,65 0,65
500 gramos . . . . 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 6,33 0,33
P ieza.................. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem.................... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem..................... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Quintal métrico 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 B 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
Kilogramo........ 0,00 a 2,40 (1,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0.90 a 2,40 0.90 a 2,4C 0,90 a 2,40 0.90 a 2,40
Ldem*' • • *.......... 0.25 a 0.65 0,25 a 0,65 . 0,25 a 0,85 0,25 a O.œ 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,2a a 0,65
Litro................... 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0.75 a I 0,75 a 1
Lain.................... 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 O,S0a 1 0,50 a ! 0,50 a 1 0,50 a I

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 n 8 7 a 8 7 a 8
1 dem.................... 8 a 9 . 8  a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 - 8 a 9
Idem.................... 5 fl G 5 R 0 5 a 6 5 a 0 5 a 0 5 a 6 5 a 6
Idem.................. .. n a 15 14 a 15 14 a 15 14 fl 15 U a 15 14 a 15 U a 15
Id em ............■... H H 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 E 14
Idem.................... [',15 a (1.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
QuiñiM metrico 28 a 32 28 a 32 28 a 3 2 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 8 32
Kilogramo........ 2 2 2 2 2 2
l.Hin.......... ....... 0,35 a 0 0.35 a 6 C,35a 3 9,35 a 6 0,35 a 6 0,35 a 6 0,35 a 6
Idem.................... 0,3(1 n LIO 0,30 a 1,10 (1,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 1,10 0,30 R 1,10 0,30 a 1,10
Qiiintílí rnét' ico. 48 H 50 48 a .50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a SU 48 a 50
iJilro................... 0,80 a (',80 0,80 a Ü.9I1 0,80 a 0,90 0.80 a 9.90 0,80 a 0,90 0.80 a 0.90 0.80 B 0.90
¡dem.. . . . . . . . . . 0,00 a 0.9(1 0,60 a 0,90 0,60 H 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,00 0,00 a 0,90 0,6C a 9.911
Id ítn ................ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 9,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70




